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En Paraná, 20 de agosto de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice el:

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (Aluani): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Vergara y Benedetti. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 20 de agosto de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 14.901, proyecto de ley con dictamen de la comisión respectiva, y los expedientes números 14.877, 14.878, 14.879, 14.880 y 14.905, despachos de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de los expedientes números 15.052, 15.053, 15.064, 15.066, 15.067, 15.068, 15.069 y 15.071, proyectos de declaración; y el expediente Nº 15.065, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1989/24 MHF: Por el que se dispone incrementar el monto mínimo de los contratos de obra celebrados en el presente Ejercicio con el Estado Provincial, hasta alcanzar la suma mensual a abonar por todo concepto de pesos cuatrocientos dieciocho mil ($418.000), a partir del 1° de julio del corriente año.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2080/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024, en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios – Unidades Ejecutoras: Dirección General de Arquitectura y Construcciones, Dirección de Hidráulica y Dirección Provincial de Obras Sanitarias, por un monto total de pesos doscientos cincuenta y nueve millones ochocientos cuarenta mil novecientos treinta y ocho con noventa y tres centavos ($259.840.938,93).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. Bárbara María Müller, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2071/24 MSJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2024 de la Jurisdicción 21- Ministerio de Seguridad y Justicia – Unidades Ejecutoras: Jefatura Central – Direcciones y Jefaturas de Policía Departamentales, por un monto total de pesos ocho mil novecientos millones ($8.900.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se modifican artículos de la Ley Provincial N° 8732-Régimen de Jubilaciones y Pensiones-.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se declara al dorado, en todas sus especies, pez de interés turístico provincial.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 8 de agosto de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir las presentes actuaciones con los informes elaborados por el Ministerio de Salud en relación al Pedido de Informes del Expediente N° 14.914 H.C.S., donde se solicita información sobre la situación epidemiológica actual del dengue en la provincia de Entre Ríos, Expediente Nº Único 3030463.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a las Senadoras Domínguez, Díaz y miranda y gírese al Archivo, para agregar al expediente Nº 14.914.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se establecen los criterios generales para la instalación de Estructuras Soporte de Sistemas de Radiocomunicaciones y sus Infraestructuras Relacionadas.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, remite para conocimiento Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar en favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, dos (2) inmuebles.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2100/24 MPIyS: Por el que se revoca el Decreto N° 4603/23 MPIyS y se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley 11.125, en lo que hace a la planta permanente de cargos de la Jurisdicción 01 y 05.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.148: por la que se deroga el artículo 75 de la Ley N° 7896.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 9 de agosto de 2024, se dirige al Señor Secretario de la Cámara de Senadores, Dr. Sergio Gustavo Avero, a fin de remitir las presentes actuaciones con el informe elaborado por la Dirección Provincial de Vialidad, en relación a la Comunicación aprobada por esa Cámara donde solicitan se realice el mantenimiento de los caminos rurales del Departamento Paraná, Expediente Nº Único 3052982.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a la Senadora Silva y gírese al Archivo, para agregar al expediente Nº 14.982.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Dra. Firpo, Susana María, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 3 de la ciudad de Paraná, Expediente Nº Único 3024509. (Expediente Nº 15.054)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Budasoff, Mariano, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 7 de la ciudad de Paraná, Expediente Nº Único 3024509. (Expediente Nº 15.055)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Zoff, Pablo Nicolás, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 8 de la ciudad de Paraná, Expediente Nº Único 3024509. (Expediente Nº 15.056)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Guerrero, Mauricio Javier, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 1 de la ciudad de Concordia, Expediente Nº Único 3024506. (Expediente Nº 15.057)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Ledesma, Francisco Rafael, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 3 de la ciudad de Concordia, Expediente Nº Único 3024506. (Expediente Nº 15.058)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Dra. Seró, María Gabriela, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía N° 4 de la ciudad de Concordia, Expediente Nº Único 3024506. (Expediente Nº 15.059)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento del Dr. Penayo Amaya, Jesús David Alexis, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Colón, Expediente Nº Único 3024512. (Expediente Nº 15.060)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Rogelio Frigerio, solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103 inciso 2 de la Constitución Provincial para el nombramiento de la Dra. Benedetti, Nadia Paola, para la cobertura de un (1) cargo de Juez de Garantía y Transición de la ciudad de Villaguay, Expediente Nº Único 3024520. (Expediente Nº 15.062)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-2157/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2024 – Ley N° 11.125, por la suma de pesos doce mil millones ($ 12.000.000.000), mediante ampliación de créditos por pesos dos mil millones ($ 2.000.000.000) y transferencia compensatoria de créditos por la suma de pesos diez mil millones ($ 10.000.000.000).

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro Secretario de Estado de Gobierno y Trabajo, Dr. Manuel Troncoso, mediante nota de fecha 14 de agosto de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitir las presentes actuaciones con los informes elaborados por el Ministerio de Desarrollo Económico en relación al Pedido de Informes del Expediente N° 15.033 H.C.S., donde se solicita información sobre el desmonte y tala de árboles, a la vera de la Ruta Provincial Nº 10, Expediente Nº Único 3078202.

-En conocimiento de los señores Senadores, remítase copia a las Senadoras Silva y Miranda, y al senador Oliva, y gírese al Archivo, para agregar al expediente Nº 15.033.

-El Director de Despacho de la Vicegobernación, Dr., Fernando Monge, mediante nota de fecha 9 de agosto de 2024, se dirige al Sr. Secretario de la Honorable Cámara de Senadores, Dr. Sergio Avero, a fin de remitir copia de sentencia dictada en el marco de los autos “Darío Ricardo Erbetta – Hugo Perotti – Estela Méndez Castells – Hernán Abel Zarate – María Fabiana Cian y Otros C/ Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos S/ Acción de Amparo”.

-En conocimiento de los señores Senadores.

-La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni Orsuza, comunica que en sesión del día 14 de agosto de 2024 se ha sancionado en definitiva el Proyecto de Ley por el que se establece el régimen provincial para el conjunto de actividades que integran el Turismo Comunitario en la provincia de Entre Ríos.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Dictámenes de Comisión
-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Ley de autoría del Senador Gay (m.c.), por el que se modifican el inciso i) del artículo 95º y el artículo 119º de la Ley 10.027. Expediente N° 14.306 (Unif. N° 14.321)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a ceder a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito los derechos posesorios sobre un inmueble sito en la mencionada ciudad. Expediente N° 14.901.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Alicia María Fregonese como Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos. Expediente N° 14.877.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Elsa Chapuis como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. Expediente N° 14.878.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Carla Soledad Duré como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. Expediente N° 14.879.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. Expediente N° 14.880.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Carlos Federico Tepsich como Vocal en la Sala N° 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos. Expediente N° 14.905.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Romero y los Diputados Lena, Rogel, Gallay, López, Streitenberger, Vázquez, Rossi, Aranda, Maier, Bentos, Godein, Taborda, Laner, Rastelli y Pérez, por el que se declara en la provincia de Entre Ríos, que el año 2024, es el “Año del Trigésimo Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”. (Expediente Nº 26.770)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Lena y los Diputados Taborda, Maier, Streitenberger, Rastelli, Gallay, Rossi, Godein, Pérez, Rogel, Romero Vázquez y López por el que se declara al Colegio Nacional de Paraná, ubicado en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, como Patrimonio Histórico Nacional (Expediente Nº 27.029)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Lena y los Diputados Bentos, Rastelli, Taborda, Gallay, Pérez, López, Aranda, Romero y Rossi, por el que se crea el Programa Provincial de Educación Financiera para mujeres en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico de la provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 27.127)

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.4 - Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.4.1 - Se crea el Régimen de Consorcios Camineros, cuya autoridad de aplicación de la presente ley será la Dirección Provincial de Vialidad, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 4º Inciso “ll” de la Ley Nº 2936.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: En cumplimiento de lo establecido por el artículo 4º Inciso “ll” de la Ley Nº 2936, crease el Régimen de Consorcios Camineros, cuya autoridad de aplicación de la presente ley será la Dirección Provincial de Vialidad, con facultades jurisdiccionales de reconocerlos como tales ante esa Dirección, tendrá a su cargo el control de los mismos, llevará un registro de cada uno de ellos, determinará el alcance territorial que se le adjudicará, celebrará contratos de adjudicación de obras de mantenimiento de caminos, asesoramiento técnico, proyectos de obras, control, supervisión, auditoría, certificación de las mismas el cumplimiento de todas las disposiciones técnicas, administrativas y contractuales que al respecto se dicten al vincularse con los mismos y supervisará en el marco de tales facultades la gestión general de los mismos y todos los trabajos que se realicen por este régimen.

Artículo 2°: Los Consorcios Camineros son asociaciones voluntarias formadas por vecinos mayores de edad, para aunar esfuerzos para conservar y mantener los caminos de la red caminera secundaria o terciaria urbana y/o rural, y a partir del otorgamiento por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de Entre Ríos de su personalidad jurídica como asociaciones civiles públicas no estatales, sin fines de lucro, con capacidad para actuar pública o privadamente y para adquirir derechos y contraer obligaciones, a partir de su reconocimiento como tal por la Dirección de Vialidad Provincial que los inscribirá como tal para  contractualmente asignarle las zonas de la red vial respectiva. Las utilidades que se obtengan serán invertidas en la forma que lo determine la reglamentación.

Artículo 3°: Los Consorcios Camineros tendrán por objeto la realización y ejecución de las obras principales, secundarias, accesorias, complementarias y todas aquellas acciones que resulten necesarias para construir, reconstruir, conservar y/o mantener, señalizar, desmontar, forestar, las redes primarias y secundarias de caminos de la provincia, de conformidad con las autorizaciones y adjudicaciones que al efecto disponga la Dirección Provincial de Vialidad en condiciones de transitabilidad y ejecutar las obras necesarias para mejorar o reparar calzadas, banquinas y obras de arte dañadas, limpieza, alteos, puente-vados, puentes y otros tipos de obra que redundan en el mejoramiento de la red o reparación de daños producidos básicamente por efectos hídricos debido a lluvias o excesos en las cargas transportadas, pudiéndose realizarlos por sí o subcontratar su ejecución con terceros.

Artículo 4°: Para constituir un Consorcio Caminero deberá integrarse una Comisión Promotora compuesta por lo menos de siete (7) personas mayores de edad, hábiles y con domicilio real en la zona de influencia del futuro consorcio cuya creación se propone, o tenga una explotación agropecuaria propiedad rural o actividad o comercio ubicado en dicha zona. Esta Comisión deberá elaborar una lista de socios activos, no inferior a veinticinco (25) y determinar la jurisdicción de caminos que pretende atender presentando croquis de los mismos, la que no podrá ser inferior a setenta (70) kilómetros, de lo que se efectuará la presentación por ante la Dirección Provincial de Vialidad adjuntando los informes sobre la necesidad de constitución del Consorcio Caminero, la que deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días por resolución fundada. En el supuesto que en una misma jurisdicción se presentase más de una Comisión Promotora, tendrá prioridad la primera presentación, salvo en los casos en que ya existieran antecedentes de Consorcios en funcionamiento.

Artículo 5°: El Consorcio Caminero se constituirá en Asamblea Pública por personas físicas mayores de dieciocho (18) años, hábiles y capaces, también por personas jurídicas privadas, entidades rurales, cooperativas representadas cada una de estas por una persona física suficientemente apoderada para actuar en su nombre y representación, que sean propietarios, arrendatarios de propiedades inmuebles rurales en la jurisdicción del consorcio o realicen actividades agropecuarias, comerciales, con domicilio real o especial en la misma, donde se aprobará el Estatuto Social que la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas confeccionará como Estatuto tipo, el que establecerá la organización, funcionamiento y finalidad de los Consorcios Camineros y el objeto social de la Asociación Civil sin fines de lucro. Podrán también asociarse las Municipalidades, Comunas, Juntas de Gobierno que tengan su jurisdicción en el ámbito de la zona adjudicada al Consorcio, designando cada una de ellas su representante para integrar la Comisión Directiva.

Artículo 6°: El Consorcio Caminero estará regido por los siguientes organismos: La Asamblea, la Comisión Directiva, el Comité Ejecutivo y la Comisión Revisora de Cuentas. La Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para sesionar la Asamblea General deberá tener quórum legal formado por la mitad más uno (1) de los socios en condiciones de votar y que se cumplimenten los requisitos establecidos en el estatuto, se realizará anualmente para tratar la memoria, balance e inventario correspondiente al ejercicio vencido, el estado de cuentas a la fecha de la Asamblea, la fijación de la cuota societaria, aprobación de la incorporación de nuevos socios, renovación de autoridades y todo otro asunto que haya sido incluido en el orden del día desde la convocatoria a Asamblea. La Asamblea General Extraordinaria se realizará cada vez que sea convocada por la Comisión Directiva o a pedido de la Comisión Revisora de Cuentas o pedido de no menos de veinte (20%) por ciento de los socios consorcistas en condiciones de votar y habilitados a ese efecto conforme lo establece el estatuto. Sus resoluciones serán válidas por el voto de la mitad más uno (1) de los presentes. Será requisito indispensable para el funcionamiento de la Asamblea General la comunicación fehaciente a la Dirección de Vialidad Provincial, con por lo menos quince (15) días de anticipación.

Artículo 7°: La Comisión Directiva tendrá a su cargo la dirección y administración del Consorcio Caminero y estará integrada por siete (7) miembros titulares y cuatro (4) suplentes, quienes se distribuirán los cargos de la siguiente forma: un (1) presidente, un (1) vicepresidente, un (1) secretario, un (1) tesorero y tres (3) vocales titulares. Los deberes, obligaciones y derechos de los mismos inherentes de cada cargo, como así los requisitos para sesionar, deberán establecerse en el estatuto. Todos los miembros durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. Se elegirán por el voto secreto de los asociados en la Asamblea. Cada asociado tendrá un voto, y serán solidariamente responsables de los bienes y fondos que les fueran confiados propiedad de la entidad. Los cargos se ejercerán ad-honorem. El Comité Ejecutivo, estará formado por tres (3) miembros de la Comisión Directiva, con facultades para tomar decisiones que sean de urgencia y convenientes a los intereses del Consorcio, de las que se dará cuenta la Comisión Directiva en la primera reunión mensual que obligatoriamente debe realizar. Estará constituido por el presidente o vicepresidente, con el secretario y el tesorero. Su constitución deberá decidirse en reunión de Comisión Directiva.

Artículo 8°: La Comisión Revisora de Cuentas estará integrada por dos (2) socios que reúnan los mismos requisitos para ser electos miembros de la Comisión Directiva, que serán elegidos por la misma Asamblea General que elige a las autoridades del Consorcio. Los revisores de cuentas no integran la Comisión Directiva y tienen como función la fiscalización contable de lo actuado por la misma. Deben realizar un efectivo contralor de gastos e ingresos y deben suscribir los estados contables e inventario general.

Artículo 9°: Una vez constituido el Consorcio, otorgada la personería jurídica por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de Entre Ríos, la D.P.V. aprobará la territorialidad o ámbito de actuación asignado, lo reconocerá como Consorcio Caminero y le adjudicará mediante contrato, la jurisdicción y zona donde se desempeñará. No se admitirán superposición de dos o más Consorcios en un mismo territorio. En caso de presentarse más de uno, prevalecerá el primero que se haya constituido conforme lo dispone esta ley.

Artículo 10°: Los recursos del Consorcio Caminero estarán formados por los siguientes ingresos:
a) Del ochenta por ciento (80%) de lo que le abone la Dirección Provincial de Vialidad, por toda obra o trabajo que realice en su carácter de Consorcio Caminero.
b) De los Consorcistas mediante el pago de cuotas sociales ordinarias y extraordinarias que sean aprobadas por la asamblea de las entidades.
c) De lo producido de toda obra o trabajo que realice en su carácter de Consorcio Caminero a particulares y que respondan al interés general.
d) De los subsidios, donaciones y legados en efectivo, equipos y materiales que reciban de instituciones públicas o privadas o de particulares.
e) De los recursos extraordinarios que sin desvirtuar los fines del Consorcio, genere la Comisión Directiva a efectos de obtener fondos o capitalizar la entidad.
f) Del Estado Provincial o de la Nación; a través de la D.P.V. como de la Dirección Nacional de Vialidad -D.N.V.- respectivamente, sea en dinero en efectivo o en equipos.
g) De organismos de crédito.
h) De personas beneficiadas no asociadas al consorcio.
i) De adherentes.
j) De contribuciones creadas al efecto o que se destinen a ese fin.
k) Por el Fondo Fiduciario Vial.

Artículo 11°: Créase el Fondo Fiduciario Vial formado por:

a) el veinte por ciento (20%) del total de lo que se recauda en concepto de impuesto inmobiliario rural.
b) el cuarenta por ciento (40%) de los fondos que se efectúen por la recaudación originada por aplicación de multas o indemnizaciones provenientes del daño a la infraestructura vial.
c) Otros fondos provenientes de impuestos y contribuciones especiales que se dicten al efecto o se destinen a este fin. Estos fondos serán destinados exclusivamente para el pago de los certificados de obra por trabajos realizados por los Consorcios Camineros reconocidos, como así también para el financiamiento en la construcción, reconstrucción y conservación de caminos u obras de distintos tipos que tengan cada uno de ellos, que sean proyectados, dirigidos y luego liquidados por la Dirección Provincial de Vialidad. Asimismo para asistencia a las zonas de emergencia o de desastre vial, como así también para la introducción de mejoras tecnológicas para la construcción, reconstrucción y conservación de caminos de la red terciaria provincial que la Dirección de Provincial de Vialidad considere de interés general y se lo adjudique al consorcio que tenga asignado dicha zona.

Artículo 12°: Los Consorcios Camineros comprendidos en lo normado por la presente ley quedan exceptuados del pago de los impuestos y tasas provinciales vigentes y/o la que se implementaran en el futuro que graven la transferencia de bienes y servicios a título oneroso.

Artículo 13°: Los Consorcios Camineros podrán ser intervenidos por la Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia de Entre Ríos mediante resolución fundada cuando se comprueben violaciones a la presente ley, su reglamentación, acefalía de la Comisión Directiva o incumplimiento de las obligaciones contraídas. La intervención tendrá el carácter de transitoria para lograr la pronta normalización de la entidad. El interventor tendrá las mismas atribuciones que la Comisión Directiva y la gestión no podrán exceder el plazo de noventa (90) días corridos, renovable por un período igual al cabo del cual o de los cuales deberá haber normalizado el Consorcio o haber pedido su disolución. En ambos casos deberán determinarse las responsabilidades emergentes a la actuación de las autoridades del Consorcio, a los efectos que correspondiere, y en caso de disolverse cualquiera sea su causa, sus bienes muebles e inmuebles serán transferidos a la entidad designada en el Estatuto Social.

Artículo 14°: Dos o más Consorcios Camineros de jurisdicciones linderas podrán fusionarse cuando el funcionamiento de cada uno de ellos en forma individual resulte inconveniente a los intereses comunes. La fusión corresponderá cuando se determine que de la unión de esfuerzos y equipos puede resultar un nuevo Consorcio de mejor operatividad. La fusión surgirá por solicitud de los Consorcios peticionantes ante la Dirección Provincial de Vialidad y aprobada previamente por la Asamblea General de cada entidad.

Artículo 15°: Los Consorcios Camineros podrán agruparse en una asociación de segundo grado que tenga por finalidad la de representar a los mismos en forma conjunta o separadamente ante la Dirección Provincial de Vialidad y cualquier otro organismo oficial o privado en casos donde exista interés o resulte afectado el patrimonio de los mismos.

Artículo 16°: Serán de aplicación de la presente ley, su decreto reglamentario, el estatuto tipo de constitución de la Asociación Civil de Consorcios Camineros aprobado por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de Entre Ríos supletoriamente la Ley N° 2936 y sus modificatorias. Deróguese toda otra normativa legal que regule sobre los Consorcios Camineros que no sean las mencionadas en la presente ley. Los Consorcios Camineros existentes, si así correspondiere, deberán adecuar sus estatutos sociales de acuerdo a las disposiciones de la presente ley y su reglamentación.

Artículo 17°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley dentro de los 90 días de su promulgación disponiendo lo conducente para que la Dirección Provincial de Vialidad y la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas cumplan con las disposiciones correspondientes.
Artículo 18°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto de ley pretende abordar una problemática que tienen la gran mayoría de los caminos rurales de la Provincia de Entre Ríos, teniendo en cuenta experiencias reales y concretas -como del actual funcionamiento- del Consorcio Caminero de Crucesitas Octava, y además tomando como ideas las experiencias y comentarios de funcionarios de otras jurisdicciones, en particular la del ex gobernador de la Provincia del Chaco Roy Nikisch -vale acotar que la Provincia del Chaco después de la de Córdoba es la que tiene más consorcios camineros en actividad que se constituyeron o fundaron a partir de una ley sancionada en su gestión-, también están incorporadas, las opiniones escuchadas en las varias reuniones, en distintas zonas de la Provincia en las que se explicó cómo funciona un consorcio y de los debates que eso generaba, y por supuesto, de las estrictamente jurídicas como son las normativas vigentes que rigen en las Provincias de Córdoba y del Chaco y de los anteproyectos de otras provincias.

En Entre Ríos, la Ley Nº 2936 sancionada el 17 de enero de 1933 es la que crea la Dirección Provincial de Vialidad, -texto ordenado por el Decreto Nº 6771/59 MOP, modificada por la Ley Nº 10.096 del 28-12-2011-, en el Artículo 4º inciso “ll” dispone respecto a los consorcios camineros lo siguiente: “Fomentar los consorcios vecinales de caminos, controlar su funcionamiento administrativo; dirigirlos y asesorarlos técnicamente, someter a la aprobación del Poder Ejecutivo los subsidios a acordarse a los consorcios, en dinero, útiles, máquinas, etcétera, que no podrán ser menores que el aporte de los mismos”. El Poder Ejecutivo Provincial dictó en el año 1990 el Decreto Nº 1661 MGJOSP, donde en sus considerandos sostenía que ante la necesidad de mejorar y adecuar la red provincial de acuerdo a los requerimientos actuales y proyección futura para optimizar el transporte tanto personal como de carga para aumentar la producción y el desarrollo, y, aumentar la capacidad operativa de la DPV en la red primaria y secundaria se hace necesario el aporte comunitario en forma organizada y planificada a través de la figura de los Consorcios Camineros, disponiendo en su Anexo como en la Directiva Nº 1 sobre la reglamentación para la conformación de los Consorcios Camineros.

Normativas éstas que generan confusión y donde varios de sus artículos nunca fueron reglamentados, tornándola ambigua y tediosa para lograr el objetivo propuesto de fomentar la creación de dichas entidades, y que ha dado lugar a fin de mejorarla, la presentación en la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos de distintos proyectos de ley sin haberse aprobado ninguno.


Este proyecto, intenta ser superador y práctico, llegando a la conclusión que la manera más apropiada de satisfacer las necesidades del mapa caminero provincial de los caminos secundarios y terciarios, consiste en emprender la reformulación de la Dirección Provincial de Vialidad -D.P.V.- mediante la promoción de la creación de consorcios camineros. Hay razones determinantes que justifican esta línea de acción, a saber, en primer lugar es que, dichas entidades civiles -consorcios- tienen la inmediatez de los problemas viales por ser los mismos vecinos o aledaños los integrantes de dichas entidades, es decir, interesados directos para que se resuelvan con rapidez las distintas situaciones.

En segundo lugar al ser asociaciones civiles sin fines de lucro, el costo de las actividades en el mantenimiento en las vías camineras disminuyen notablemente y a su vez generan trabajos genuinos en las zonas rurales con personas que no integran o participan de la actividad agro ganadera, siendo por ende también una salida laboral que cubre ese espacio, debiendo tenerse presente que son obras de pequeñas envergadura, pero muy necesarias en las zonas donde se realizan, sin desmerecer con esto la actividad privada de las empresas viales que cubren otro escenario muy diferente al de los consorcios.

En tercer lugar, es la situación actual de la Dirección Provincial de Vialidad -D.P.V.-, cuyo equipamiento en muchos casos no es el adecuado y reequipar significaría una gran inversión dada las circunstancias económicas actuales, cuestión ésta más que esencial, por cuanto las zonas que debería mantener la D.P.V. se harían cargo los consorcios con una inversión como también la de los tiempos de ejecución, significativamente menores, y adecuando la infraestructura técnica-administrativa de la D.P.V. a realizar los proyectos, la dirección, el control, asesoramiento como la certificación de las obras, etc.
Fuentes en que se basa el Anteproyecto


Ley Nº 2936 del 17-01-1933 por la que se crea la Dirección Provincial de Vialidad de Entre Ríos, -texto ordenado por el Decreto Nº6771/59 MOP, modificada por la Ley Nº 10.096. Decreto Nº 1661 MGJOSP de la Provincia de Entre Ríos. Ley Nº 3565 de la Provincia del Chaco que crea el Régimen de los Consorcios Camineros y el Decreto Reglamentario Nº 709/1991. Ley Nº 6233/78 y sus modificatorias de la Provincia de Córdoba. Publicaciones del Ministerio de Transporte de la Nación. Revista de Caminos Rurales de la Asociación de Consorcios Camineros de la Provincia de Córdoba. Análisis y Propuestas para el Desarrollo de Entre Ríos del Consejo Empresario de Entre Ríos.
Lineamientos Generales del Proyecto


El presente proyecto intenta crear un ordenamiento único, claro, preciso y completo para regular la conformación de consorcios como asociaciones civiles sin fines de lucro, evitando de esa manera la pluralidad de normativas y/o reglamentos que generan interpretaciones variadas, suprimiendo formalidades innecesarias, estableciendo un equilibrio entre el organismo controlador y las facultades de que gozarán los consorcios como entidades privadas en su desenvolvimiento cuando realicen sus tareas, procurando que tenga la necesaria armonía por el bien de la comunidad.

Estructura del Proyecto


La normativa proyectada tiene un orden sistemático con miras a facilitar la utilización del mismo para todo el grupo de personas que se quieran involucrar en la conformación de un consorcio caminero y de acuerdo a este criterio comienza con la normativa jurídica base que habilita la creación del Régimen de los Consorcios, continua con la definición técnica jurídica del consorcio y el objeto que persiguen.


Luego con el conjunto formalismos y principios que rigen las asociaciones civiles, pero con algunas particularidades que tienen este tipo de entidades y siempre supeditados a las normativas que rigen este tipo de entidades dictadas por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas de Entre Ríos, y, en lo estrictamente contractual, con las normado al respecto por la Dirección Provincial de Vialidad –D.P.V.-


Y lo más novedoso es la conformación de un Fondo Fiduciario Vial, que por ende este tipo de figuras jurídicas-económicas, imposibilita que sus fondos sean utilizados en otro destino diferente que no sea al de los consorcios camineros, por lo que deberá ser incorporado en la estructura contable de la D.P.V. como seguramente en el presupuesto provincial.


Concluyendo este proyecto tiene como finalidad conformar un nuevo ordenamiento legal adaptándose a las normativas vigentes que no se contrapongan y tendiendo a la concreción de un sistema expeditivo para darle agilidad al fomento de la creación de Consorcios Camineros.
Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidente, si bien no lo contemplé en Labor Parlamentaria, quisiera que mis colegas me permitan que sea girado también a la Comisión de Obras.
Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): En consecuencia, el mencionado proyecto es girado a las comisiones de Legislación General, de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales y de Obras Públicas.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

3.4.2 - Se declara Fiesta Provincial a la actual “Fiesta del Guiso”, que se realiza en la localidad de “El Pingo – Pueblo San Julián”, Departamento Paraná.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese Fiesta Provincial a la “Fiesta del Guiso” que se lleva a cabo en la localidad de “El Pingo – Pueblo San Julián”, Departamento Paraná, en el mes de noviembre de cada año.

Artículo 2°: Inclúyase la misma en el calendario turístico provincial y difúndase por medio de los organismos competentes.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Desde hace casi 4 años consecutivos, en la localidad de “El Pingo – Pueblo San Julián”, del Departamento Paraná, se gestó uno de los eventos culturales y gastronómicos más importantes de la región. La “Fiesta del Guiso” nace con la idea de resaltar las costumbres populares de nuestro lugar, a través de su gastronomía típica, en torno a un plato que identifica a su población, revaloriza su arraigo cultural y popular. Un acontecimiento que se suma a la tradición de los festejos del aniversario de la localidad.


Este importante evento, en sus diferentes ediciones, ha permitido que los entrerrianos, turistas de todo el país y el exterior, puedan disfrutar de espectáculos artísticos del mejor nivel, como: Soledad Pastorutti, La Beriso, Peteco Carabajal y tantos otros. Además de visibilizar y promocionar a cientos de artistas locales y provinciales. Pero este gran encuentro no solo tiene su lado artístico, sino que también es una oportunidad para que más de 70 artesanos/emprendedores y gastronómicos puedan ser partícipes con sus stands ofreciéndoles así a los espectadores variedades de sus productos, lo que genera para ellos un ingreso económico importante, además el flujo de gente permite también a los comercios tener mayores ingresos esos días. Shows musicales, danzas, emprendedores, artesanos, gastronómicos y un importante concurso de “guiso”, hacen de este evento uno de los más importantes y convocantes de la región y el departamento.


Teniendo en cuenta los fundamentos dados y a los efectos de seguir arraigando las tradiciones locales y que las mismas sigan creciendo con el paso del tiempo, es que se solicita al Cuerpo Legislativo el tratamiento del presente proyecto de ley.

Claudia F. Silva.

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

Proyectos de Declaración

3.4.3 - Se declara de interés cultural del H. Senado, el videoclip “Referencias”, realizado con motivo del 189° aniversario de la ciudad de La Paz, y que estuvo a cargo de artistas paceños su realización musical y actoral.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural del Honorable Senado, el videoclip "Referencias", realizado con motivo del 189° Aniversario de la ciudad de La Paz, y que estuvo a cargo de artistas paceños su realización musical y actoral.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Que en el marco del aniversario 189 de la ciudad de La Paz, se realizó la ejecución del videoclip “Referencias" que estuvo a cargo de artistas paceños en su realización musical y actoral.


Que el video recorre la ciudad y muestra del viejo atracadero Cabayú Cuatiá y el origen de una pequeña aldea de origen indígena.


Que, se muestra poéticamente el paso de los primeros misioneros, las alusiones de este lugar por parte de gobernantes como Tomás de Rocamora, Pascual Echagüe y Justo José de Urquiza.


Que, por otra parte, el videoclip en la letra y la imagen hace referencia a la llegada de Berón de Astrada y los conflictos entre unitarios y federales razones que motivaron al Gobernador Echagüe a otorgarle el nombre La Paz y la protección de la Virgen Nuestra Señora de La Paz.


Que, esta obra es de notable relevancia educativa, cultural y turística, por lo que este cuerpo legislativo quiere estar presente declarándola de interés municipal favoreciendo así su difusión y  reconocimiento.
Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.4 - Se declara de interés legislativo el “Encuentro de las Colectividades”, a realizarse el 14 de setiembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el “Encuentro de las Colectividades”, a realizarse el próximo 14 de setiembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidente Municipal de Gualeguay, Dra. Dora Bogdan.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.5 – Se declara de interés del H. Senado, la realización de la “Jornada sobre Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales”, a llevarse a cabo los días 27 y 28 de septiembre del corriente, en la sede del INES Paraná, siendo además transmitidos de forma virtual a través de una plataforma en línea.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés del H. Senado la realización de la “Jornada sobre Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales”, a llevarse a cabo en la ciudad de Paraná, los días 27 y 28 de septiembre del corriente, en la sede del INES Paraná, siendo además transmitidos de forma virtual a través de una plataforma en línea.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al ICOM Argentina.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


La Jornada sobre Lucha contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales se va a desarrollar en la ciudad de Paraná los días 27 y 28 de septiembre de 2024. La misma es organizada por el ICOM Argentina con la colaboración del Instituto de Estudios Sociales (INES), Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) y la participación de la Dirección de Museos y Patrimonio Histórico de la Municipalidad de Paraná.


La jornada se llevará adelante en formato híbrido (presencial en la sede del INES Paraná y a través de una plataforma en línea) y está destinada a profesionales, funcionarios, estudiantes, miembros de ICOM y público en general interesados en la temática de la protección del patrimonio cultural. Resulta interesante destacar que la Revista Ejes de Economía y Sociedad publicación de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNER publicará un Dossier con las ponencias de los expositores en la Jornada.


La actividad está organizada en gran medida por ICOM Argentina, el cual es uno de los Comités Nacionales que forman parte de la estructura del Consejo Internacional de Museos.


El Consejo Internacional de Museos (ICOM), creado en 1946, es una organización no gubernamental que establece estándares profesionales y éticos para las actividades de los museos. Desde su fundación representa a la comunidad museística mundial, poniendo el foco en tres sectores esenciales: el papel educativo de los museos, las exposiciones y la circulación internacional de los bienes culturales, y la conservación y restauración de los bienes culturales. Reúne cerca de 55.000 miembros de 129 países y se estructura a través de los Comités Nacionales y los Comités Internacionales que son temáticos.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6 – Se declara de interés histórico, cultural e institucional el 33º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, celebrado el día 18 de agosto del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, cultural e institucional al 25º Aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, que se celebra el día 18 de agosto de 2023.
Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal de la ciudad de General Campos.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


El Museo Histórico Regional de General Campos abrió sus puertas el 18 de agosto de 1991 por iniciativa del Municipio local y de una vecina de la localidad, la Sra. Malva Emparanza, de quien además toma su nombre.


Durante su vida Malva Emparanza recopiló piezas de gran valor histórico y decidió donarlas como un legado para su pueblo. Desde este espacio se aporta a la historia e identidad de los y las vecinas de la región.


Cuenta con un salón grande donde se exponen sectores dedicados a las diferentes culturas y la sala más pequeña relacionadas con las actividades agropecuarias, como, por ejemplo, cocinas de campo, planchas, recados y la recreación de una pulpería de la época. En su patio se exhiben unas ruedas de carros colonos y un arado de mancera.


El edificio conserva el estilo de las primeras casas del pueblo. Este museo es visitado por turistas, escuelas y gente de la localidad ya que es un espacio cultural donde se refleja la identidad del pueblo. En su recorrido, se encuentran piezas de todo tipo; a saber: una pulpería y elementos encontrados en la zona de los aborígenes que habitaban por estos lares, yaros de la nación Charrúa.


También hay fotografías de familias habitantes de General Campos y de la Colonias Judías, de Curbelo y Walter Moss, piezas históricas de la Batalla de Arroyo Grande, accesorios, ropas, elementos de cocina, vajillas, un sector dedicado a muñecas. El museo es además un espacio cultural de relevancia para localidad donde se realizan exposiciones temporarias de artistas plásticos, artesanos, fotografías, objetos antiguos, proyecciones de audiovisuales, entre otras actividades.


El edificio es patrimonio histórico de General Campos, pertenecía al colono judío David Sack, y fue el primer corralón de la localidad. Este museo es sin lugar a dudas un espacio de gran valor cultural, histórico e institucional que merece así ser declarado por ésta Cámara de Senadores, de modo tal que solicito a mis pares su voto afirmativo.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 – Se declara de interés, las actividades a realizarse los días 28, 29 y 30 de agosto del corriente, en la ciudad de Villa Elisa, por el 174° aniversario del paso a la Inmortalidad del Gral. José de San Martín.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés las actividades a realizarse los días 28, 29 y 30 de agosto del corriente, en la ciudad de Villa Elisa, por el 174° Aniversario del paso a la Inmortalidad del Gral. José de San Martín.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Pte. de la Asociación Cultural Sanmartiniana, Sr. Ramón Zeller.

F U N D A M E N T O S


En el mes agosto del corriente año visitaran la Ciudad de Villa Elisa, seis integrantes del Regimiento de Granaderos a Caballo “General San Martín”. Los granaderos participaran de distintos actos y actividades organizadas por la asociación Sanmartiniana del departamento Colón y el Área de Cultura y Educación de la Municipalidad de Villa Elisa. A lo largo de los tres días de visita la delegación visitara las instituciones educativas de la ciudad y participara en actos conmemorativos por el 174º aniversario del paso a la inmortalidad del General José de San Martín. Cada 17 de agosto es feriado en nuestro país y se recuerda al Gral. San Martín al cumplirse el aniversario de su muerte, ocurrida en esa fecha en el año 1.850 en la localidad de Boulugne Sur-Mer en Francia.

José Francisco de San Martín nació el 25 de febrero de 1778 en Yapeyú, actualmente situado en la provincia de Corrientes. En 1783 su familia se trasladó hacia España donde el libertador iniciaría de temprana edad su formación militar incorporándose en 1789 como Cadete al Regimiento de Murcia, del arma de infantería. Durante su servicio al Reino Español estuvo en más de treinta enfrentamientos siendo el más importante de ellos la batalla de Bailen donde derrotó a las fuerzas napoleónicas y fue condecorado con la medalla de oro y ascendido a teniente coronel. En el año 1.811 pide su baja del ejército y vuelve a su “país nativo” movilizado por el movimiento independentista en América, arriba a Buenos Aires en 1812 y crea el Regimiento de Granaderos a Caballo el 16 de marzo de ese mismo año. La tropa tendría su bautismo de fuego en la Batalla de Caseros el 3 de febrero de 1813 siendo su única batalla en territorio argentino dando inicio a la lucha del regimiento por la liberación de los pueblos americanos. Luego de la batalla el Gral. relevando a Manuel Belgrano al mando del Ejercito del Norte fue designado Gobernador de Cuyo en 1814, en ese momento en Chile las tropas Independentistas caen ante las fuerzas represoras enviadas del Alto Perú y el Gral. debía decidir que alternativa tomar ante tal hecho, si defenderse o atacar.

De esta manera nace el plan continental de liberación de San Martín que consistió en cruzar la cordillera para liberar Chile y seguir hacia el Perú para realizar otra vez tan complicada labor. Hacia enero de 1817 se inició el camino para cruzar la cordillera de los andes y el 12 de febrero las tropas aliadas de Chile y Argentina vencieron a los realistas en la Batalla de Chacabuco dejando su paso libre hacia Santiago, antigua capital del Reino de Chile. Luego del traspié en el combate de Cancha Rayada el 5 de abril de 1818 en la batalla de Maipú la victoria patriótica aseguro la Independencia de Chile. Siguiendo con el plan de liberación el General se dirigió rumbo a Perú entrando a Lima el 10 de julio de 1821 donde días después 28 de julio declaro ante el pueblo peruano la Independencia del Perú. Fue nombrado Protector de la Libertad del Perú y bajo su gobierno se creó la bandera y el Himno Nacional de Perú, fundo la Biblioteca Nacional, la escuela Normal, extinguió los tributos que pagaban los indígenas y decreto la libertad de los hijos de los esclavos nacidos luego de la declaración de independencia. En 1822 convoco al Congreso Nacional de Lima y renuncio a sus poderes para emprender la vuelta hacia Argentina, pasando por Chile llego a Mendoza en febrero de 1823 y al enterarse de la muerte de su esposa marcho con su hija Mercedes rumbo a Europa en febrero de 1824 para que su primogénita realice sus estudios. En ese viaje comenzaría su extenso exilio donde la muerte lo encontraría rodeado de su familia. Sus restos fueron trasladados desde Francia hacia Argentina en 1880 donde son eternamente custodiados por su tropa el Regimiento de Granaderos.

El Instituto Nacional Sanmartiniano fue creado el 5 de abril de 1933 y entre sus principales labores se destaca la investigación histórica y científica de la vida del Gral. San Martín, la divulgación de la vida del libertador, así como sus ideales y su pensamiento; realizar cursos y conferencias; coordinar las Asociaciones Culturales Sanmartinianas y los Institutos Sanmartinianos, y promover la fundación de nuevas Asociaciones Culturales Sanmartinianas. En nuestro departamento Colón tenemos la dicha de contar con la Asociación Sanmartiniana departamental.

Por lo antes expuesto de manera breve en el pequeño repaso de parte de la vida del Gral. San Martín, destaco la presencia de seis integrantes del Regimiento de Granaderos que visitaran la ciudad de villa Elisa. Dada su inmensa labor junto a nuestro prócer en la independía no solo de nuestro país sino también de los países de Chile y Perú.

Por lo antes expuesto pido a mis pares que acompañen este proyecto de declaración.
Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.8 – Se declara de interés el “Primer Simposio Nacional de Colza y otras Brasicáceas”, a realizarse los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “Primer Simposio Nacional de Colza y otras Brasicáceas” a realizarse los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Sr. Director del INTA Paraná y al Sr. Ministro de Desarrollo Económico del Gobierno de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El 1° Simposio Nacional de Colza y otras Brasicáceas se realizará en el Centro de Convenciones de la ciudad de Paraná, Entre Ríos, organizado por el INTA y el Ministerio de Desarrollo Económico del Gobierno de Entre Ríos donde destacados especialistas en la materia disertaran sobre los avances y desarrollos de estos cultivos.


El simposio está organizado en conferencia y paneles temáticos para abordar de manera integral la temática y está dirigido a profesionales y alumnos (avanzados) de carreras de grado y técnicas relacionadas a la agronomía, biología, biotecnología y afines, empresarios y productores del sector.


Durante el día 13 de septiembre se realizará una recorrida a campo por los ensayos del INTA Paraná donde se expondrá sobre cultivares, su nutrición, malezas y sanidad.


El evento es con entrada gratuita y está destinado a productores, profesionales y estudiantes avanzados de agronomía.

La colza es el tercer cultivo oleaginoso en importancia a nivel mundial, es un cultivo de invierno alternativo al trigo y la cebada, que aporta materia prima tanto para aceite comestible como para biocombustibles, especialmente para los de uso aeronáutico. Estas características, generan una demanda creciente de mercados internacionales de esta producción.


Desde el año 2007 un equipo de profesionales del INTA Paraná viene trabajando en el marco del único programa de mejoramiento genético de colza en Argentina, habiéndose desarrollado 4 variedades de colza con genotipos competitivos en rendimiento y calidad de grano, de buen comportamiento a los principales estreses bióticos y abióticos y adaptados a diferentes sistemas de producción.


Por todo ello, y entendiendo que debemos reconocer este tipo de iniciativas, solicito a mis pares que acompañen la presente declaración de interés.

Jaime P. Benedetti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.9 - Se declara de interés las actividades y actos a realizarse en la ciudad de Colón por el centenario de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Herminio Juan Quirós”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés las actividades y actos a realizarse en la ciudad de Colón por el Centenario de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Herminio Juan Quirós”. 

Segundo: Comuníquese y remítase copia a los Directivos de la Escuela.

F U N D A M E N T O S


En marzo del corriente año, la Escuela de Educación Técnica Nº 1 de la ciudad de Colón, Entre Ríos cumplió 100 años desde su fundación. La institución surge debido a las gestiones realizadas por el entonces Diputado Nacional Dr. Herminio Juan Quirós, oriundo de la ciudad de Colón quien ocuparía la banca de la Cámara de Diputados de la Nación en dos periodos consecutivos (1920-1924; 1924-1928). En el trascurso de los años 1917 y 1923 surgen en el país las primeras Escuelas de artes y oficios para las personas que no habían finalizado sus estudios primarios, en las nuevas instituciones podrían capacitarse como obreros y artesanos.

Las escuelas se crearon en localidades donde existía alguna actividad industrial y ofrecían planes de estudio acordes a la industria como carpintería, herrería, mecánica y manejo de maquinaria agrícola. En aquellos años a tan solo diez kilómetros de la ciudad de Colón, se encontraba la Liebig’s Extract of Meat Company Limited conocida como “La Cocina más Grande del Mundo”. La empresa era de capital inglés y para el año 1918 empleaba a aproximadamente 3.500 trabajadores de la producción de extracto de carne y corned beef (carne enlatada). Para el año de la fundación de la escuela la empresa estaba en su apogeo consiguiendo tan solo dos años antes en 1.922 un record histórico de 216 mil cabezas de ganado vacuno, mientras que el puerto de la Ciudad de Colón era primordial para la economía de la región.

Años antes en octubre del año 1917 el Concejo deliberante de la ciudad de Colon, aprueba la creación de la Escuela de Artes y Oficios, en un contexto nacional que fomentaba dichas instituciones, con las gestiones antes mencionadas del Diputado Herminio J. Quirós la institución comienza su actividad en el mes de marzo de 1.924. En ese entonces con el nombre de “Escuela Nacional de Artes y Oficios”. A lo largo de los años la institución cambiara de denominación hasta que en el año 1.993 es transferida a la provincia y adquirió el nombre de Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Herminio Juan Quirós”, llevando este nombre en la actualidad.

La escuela firmo su primer convenio de pasantías en el año 1996 con la empresa Las Camelias S.A, desde esa fecha hasta la actualidad, la institución realizo convenios con distintas empresas de la región. Tan solo meses después en enero de 1997 comienza la producción de bienes y servicios en su propio taller, en el marco de la Ley Provincial Nº 8719, que implemento la producción de talleres. Hacia el año 1998 la escuela firma un convenio de Cooperación y Práctica Rentada con la Municipalidad de Colón, brindado un aporte importante a la ciudad que se mantiene en la actualidad. Asimismo, la participación de la escuela en el programa de Crédito Fiscal, patrocinada por la empresa Las Camelias S.A a través del proyecto “Implementación de Electricidad Industrial. El proyecto fue aprobado y se implementa desde hace 26 años de manera ininterrumpida.

Con motivo del centenario de la institución, se tienen previstas diversas actividades para celebrar con los alumnos, ex alumnos, docentes, ex docentes y toda la comunidad de la ciudad y sus alrededores. A saber: charlas con ex docentes y ex alumnos transmitidas en línea, publicación de la primera revista digital en conmemoración a los 100 años, participación en la tercera Feria Binacional de la Industria y la Producción, bicicleteada organizada por los profesores de educación física y docentes de la institución, la realización de un concurso literario a cargo de docentes de Lengua y Literatura, la  inauguración de la galería de Rectores, el descubrimiento de una cápsula del tiempo colocada al cumplirse los 75 años del establecimiento y la colocación  de una nueva cápsula para ser descubierta a los 125 años, semana de la historia con exposición de fotografías de trabajos prácticos realizados por egresados y docentes jubilados, corre-caminata organizada por docentes de educación física, cena de camaradería, expo dinámica de exposición por áreas de los realizado a lo largo del ciclo lectivo y acto central de los 100 años.
Ramiro A. Favre.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.10 - Se declara de interés legislativo el 117º aniversario de la fundación de la localidad de Seguí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés legislativo El 117° Aniversario de la fundación de la Localidad de Seguí.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La localidad Seguí festeja el 1 de septiembre su 117° Aniversario de la fundación. Seguí es una ciudad Entrerriana del Departamento Paraná con una gran Historia. Un acto fundacional no significa un todo acabado, sino un todo pensado de alguien o de muchos que se animan a proyectar hacia adelante.


Es por ello que, admirarse de aquellos emprendedores de otro siglo bien vale la pena ya que más de ciento diecisiete años después comprobamos que muchas de sus necesidades se parecen a las nuestras, sólo que mientras que ellos debieron empezar de cero para poder resolverlas, nosotros tenemos lo que necesitamos porque ellos nos marcaron el camino de la búsqueda. Es en este sentido que la labor de Enrique Carbó, Gobernador de la Provincia de Entre Ríos en el periodo 1903-1907, está íntimamente ligada con Villa Seguí. Enrique Carbo, gran amigo de Marcos Espinoza, acepta el ofrecimiento que éste le hace de los campos pertenecientes a la antigua sucesión Romero de Rozas, heredado por su señora, Doña Conrada Rosa de Espinosa, para que por allí pasara una línea férrea que uniera las localidades de Crespo y Hasenkamp, la donación se efectiviza por Ley Nº 1971 del 20 de julio de 1905.


En este aspecto señalado anteriormente, debe destacarse que, las tierras habían sido donadas por el General Urquiza a Doña Baldomero Romero de Rozas para el establecimiento de Estancias en el lugar. El Decreto de apertura del ramal data del 26 de agosto de 1907 y la fecha de habilitación del 1º de septiembre de 1907, fecha ésta que se adopta como fundacional. La Estación toma el nombre en honor del Dr. Juan Francisco Seguí, redactor del Manifiesto del 1 de Mayo de 1853, Constituyente, Secretario General de Urquiza que, según recuerdos de los pobladores, había pasado por el lugar acompañado por tropas del General Urquiza.


Según registros históricos, el señor Espinoza que para esa fecha estaba establecido aproximadamente a un kilómetro del lugar, al pasar el ferrocarril por los campos heredados por su señora, decide trasladarse enfrente de la misma, edificio que hasta hace pocos años era ocupado por la familia Battisti, sobre la actualmente calle Gregorio Battisti.


Conforme surge del diccionario de la real Academia Española, fundar significa edificar materialmente, erigir, instituir, establecer, crear, y formar es dar forma a una cosa, juntar personas o cosas de modo que hagan un cuerpo o un todo. Para el caso de Seguí, es más acertada la expresión de formación, en base a la investigación realizada, se puede afirmar que Marcos Espinoza, habitante de la zona con sentido progresista, al donar los terrenos al ferrocarril dio pie a la formación de un núcleo poblacional estable, gracias a la misión económica-social que cumplía ese medio de comunicación entrerriano, en ese momento histórico.


Es, por lo antes dicho, que no puede hablarse de "fundación de Villa Seguí, ocurrida en un determinado tiempo histórico, sin embargo, a fin de evocar su origen, los pobladores del lugar toman como hito inicial del progresista desarrollo de la localidad, la apertura del ramal ferroviario, ocurrido el 1 de septiembre de 1907, de ahí que, el Escudo Municipal junto a la caracterización de la zona mediante simbolismos elocuentes, ostente en su parte inferior la inscripción 1907 que testimonia el inicio del Pueblo.


Por lo expuesto, le solicito se proceda a declarar de interés El 117° Aniversario de la fundación de la Localidad de Seguí.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.4.11 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación contemple la posibilidad de incorporar al diseño curricular el Proyecto de Arborización, Proyecto Espinillo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Consejo General de Educación contemple la posibilidad de incorporar al diseño curricular el Proyecto de Arborización, Proyecto Espinillo, que se acompaña como anexo al presente.
F U N D A M E N T O S


Este es un proyecto ambiental y cultural que busca concienciar sobre el cuidado del medio ambiente a través de la arborización y la puesta en valor del árbol representativo de Entre Ríos, el Espinillo. El proyecto incluye la instalación de una escultura con un espinillo, la creación de un mural colectivo, narraciones en escuelas primarias y actividades educativas sobre la importancia de la flora y fauna local.

Para esto propone incorporar a la currícula de las escuelas de Entre Ríos, citando proyectos y resoluciones de distintos niveles así como legislación que debe ser tenida en cuenta e insertado en el diseño curricular.


El proyecto se fundamenta en leyes nacionales y provinciales que promueven la preservación del ambiente y la educación ambiental. También se basa en la importancia de la narración oral como herramienta para transmitir saberes y valores sobre la naturaleza y la cultura.

El proyecto se fundamenta en leyes nacionales y provinciales que promueven la preservación del ambiente y la educación ambiental. La Ley General del Ambiente y el Decreto N° 4977/09 de la Provincia de Entre Ríos establecen los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente. Además, la Ley 10996/22 declara al Espinillo como árbol representativo de la Provincia de Entre Ríos. El proyecto también se basa en la importancia de la narración oral como herramienta para transmitir saberes y valores sobre la naturaleza y la cultura. Se busca promover la creación literaria y la expresión artística a través de narraciones, poesías y murales.

El proyecto busca involucrar a la comunidad, especialmente a los niños, en la toma de conciencia sobre la importancia del cuidado del medio ambiente y la preservación de la flora y fauna local. Se propone como una iniciativa que puede marcar la diferencia en la deforestación global y promover un cambio positivo en la relación entre los seres humanos y la naturaleza.

En cuanto a las acciones concretas, el proyecto incluye la instalación de una escultura con un espinillo en la ciudad de Santa Elena, la creación de un mural colectivo en la misma ciudad y narraciones en escuelas primarias de la zona. También se incluyen actividades educativas sobre la importancia de la flora y fauna local y la promoción de la creación literaria y artística. Se busca que el proyecto sea sostenible en el tiempo y que se convierta en un referente para la educación ambiental en la Provincia de Entre Ríos.

Patricia T. Díaz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informes

3.4.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, informe detalladamente los puntos abordados con respecto a las características constructivas de los distintos tramos de la Ruta Provincial 51, ubicada en Dpto. Gualeguaychú, ejecutada en el anterior período de gobierno.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

Informe detallado respecto de las características constructivas de los distintos tramos de la Ruta Provincial 51, ubicada en Dpto. Gualeguaychú, ejecutada en el anterior período de gobierno.

En particular, solicito que se informe:

1) Especificaciones técnicas de construcción: Detalle de los materiales utilizados, métodos de construcción, grosor de las capas de asfalto o pavimento, sistemas de drenaje implementados, entre otros aspectos relevantes en cada tramo de la Ruta Provincial 51.

2) Cumplimiento de estándares: Si las características constructivas mencionadas se ajustan a los requerimientos técnicos establecidos para la resistencia y durabilidad del pavimento, considerando el volumen y tipo de tránsito vehicular que efectivamente circula por la ruta.

3) Estado actual y deterioro: Cuáles son, a juicio de esa Dirección, las posibles causas del grave deterioro observado en la Ruta Provincial 51, Dpto. Gualeguaychú,  teniendo en cuenta que la misma fue construida hace apenas pocos años.

4) Fecha y estado de recepción de la obra: en su caso, si se encuentra vigente el período de garantía de la obra, y si la ejecución de la obra se ajustó al proyecto oportunamente elaborado de acuerdo con la Ley de Obras Públicas.

5) Todo otro dato que considere de interés a los efectos de deslindar las respectivas responsabilidades que pudieren caber a los distintos actores que participaron en la contratación y ejecución de la Ruta 51.

Jaime P. Benedetti. Rubén A. Dal Molín. José G. Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

3.4.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del área que corresponda proceda a informar detalladamente los puntos abordados por el señor Gobernador Lic. Rogelio Frigerio, en el marco de una conferencia de prensa el 8 de agosto del corriente, anunciando la segunda etapa del plan de recuperación de la trama vial entrerriana.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1) Se indique donde se encuentran ubicados, referenciando con exactitud cada tramo, los más de 16.000 kilómetros de caminos rurales donde se realizaron trabajos de conservación, que según declaraciones del Sr. Gobernador de Entre Ríos se han ejecutado en el marco de la primera etapa del plan de recuperación de la trama vial entrerriana.

2) Se indique detalladamente que trabajos se realizaron en las reparaciones antes mencionadas, poniendo especial énfasis en que concierne a los Departamento Paraná, tala, Uruguay, Federal, Feliciano, Victoria, San Salvador, Villaguay y La Paz.

3) Se indique cuales son las rutas provinciales y caminos rurales incluidos en la segunda etapa del plan de recuperación de la trama vial entrerriana y que presupuesto se destinara para la ejecución del mismo.

4) Se informe que trabajos se van a realizar en los caminos y/o rutas incluidos en la segunda etapa del plan de recuperación de la trama vial entrerriana, en que tiempo se tiene planificado su realización y en el caso que esta segunda etapa sea dividida en sub etapas, que camino y/o ruta quedarían incluidos en cada sub etapa.

Claudia F. Silva. Víctor H. Sanzberro. Juan D. Conti. Nancy S. Miranda. Patricia T. Díaz. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

3.4.14 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe diversos puntos relacionados al Decreto N° 1729/24 MPI y S de fecha 10 de julio de 2024.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1. Si en relación al Decreto N° 1729/24 MPI y S de fecha 10 de julio de 2024, la provincia de Entre Ríos recibió títulos públicos -Bonos de la República Argentina en Dólares Estadounidenses STEP UP 2038 (Bonos USD 2038 L.A.), para la cancelación acreencias devenidas por las transacciones económica del Mercado Eléctrico Mayorista, por los meses de diciembre 2023 y enero 2024.

2. En el caso de ser afirmativo el punto anterior, la cantidad de Bonos y a que valor se recibieron cada uno de ellos. Además, en qué moneda se ha constituido, por qué plazo, si posee tasa fija o variable, tipo de amortización y la periodicidad del pago del interés (si corresponde).

3. En caso de ser afirmativo el punto 1, si los bonos fueron utilizados o no para cancelar distintas deudas de la provincial, como las generadas por la distribución de energía, de ser así a que valor fueron tomados.

4. Si en la actualidad se encuentra cancelada la deuda de febrero 2024, que según consta en el Anexo I del Decreto N° 1729/24 MPI y S, ascendía a la suma $ 849.404.835,56, en tal caso de qué modo se realizó dicha operación.

Claudia F. Silva. Víctor H. Sanzberro. Nancy S. Miranda. Patricia T. Díaz.

Sra. Presidente (Aluani): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se declara de interés el trigésimo aniversario de la reforma de la Constitución Nacional y se rinde homenaje a los convencionales que representaron a Entre Ríos en la Convención Nacional Constituyente.
Sra. Presidente (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés el trigésimo aniversario de la reforma de la Constitución Nacional y se rinde homenaje a los convencionales que representaron a Entre Ríos en la Convención Nacional Constituyente, con número 30.003 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés de este H. Senado el Trigésimo Aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional, y ríndase homenaje a los convencionales que representaron a Entre Ríos en la Convención Nacional Constituyente de 1994,Sres. Augusto José María Alasino, Rodolfo Eduardo Borini, Mario Armando Moine, Susana Beatriz Melo, Rodolfo Miguel Parente y Teresita Beatriz Serrat.

Segundo: Recordar a los convencionales fallecidos que representaron a Entre Ríos en la Convención Nacional Constituyente de 1994, Sres. Hugo Domingo Baldoni, Jorge Pedro Busti, Isidro Ramón Dubini, María de las Mercedes Elordi y Pedro Perette, y a quien fuera Secretario de la Convención, Luis Agustín José Brasesco.

Tercero: Comuníquese y remítase copia a los homenajeados y familiares de fallecidos.

José G. Vergara. Martín H. Oliva.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.2 – Se declara de interés la “11ª Fiesta del tambero”, organizada por la Asociación Cooperadora y padres de alumnos de la Escuela Nº 33 “Nicolás Avellaneda”, de Isletas-Camps.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés la “11ª Fiesta del tambero”, organizada por la Asociación Cooperadora y padres de alumnos de la Escuela Nº 33 “Nicolás Avellaneda”, de Isletas-Camps, con número 30.004 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la “11° Fiesta del Tambero” a realizarse el 1 de septiembre de 2024, organizada por la Asociación Cooperadora y padres de alumnos de la Escuela N° 33 “Nicolás Avellaneda” de Isletas-Camps, Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Sr. Presidente de la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 33 “Nicolás Avellaneda” del Departamento Diamante, Sr. Claudio Plem.

F U N D A M E N T O S


Los integrantes de la Asociación Cooperadora y padres de los alumnos de la Escuela N° 33 “Nicolás Avellaneda” de Isletas-Camps, Departamento Diamante, organizan la 11° Fiesta del Tambero, a realizarse el domingo 1 de septiembre de 2024.

Cada año se lleva a cabo este evento, con gran esfuerzo y compromiso de toda la comisión cooperadora y la comunidad en general, para contribuir a que alumnos/ docentes de dicha institución escolar, cuenten con materiales y condiciones adecuadas para desarrollar las tareas educativas, para los hijos de las familias de esta zona del Departamento Diamante que asisten a la escuela.

Es un ejemplo de solidaridad y trabajo para ser destacado que las mismas familias de nuestras comunidades desarrollan en pos de la educación pública y de calidad para nuestros güirises.
José G. Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
4.3 – Se declara de interés legislativo la presentación del libro “El legado”, de autoría del escritor y comunicador Aldo Puig.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
Sr. Senador (Vergara): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la presentación del libro “El legado”, de autoría del escritor y comunicador Aldo Puig, con número 30.005 de Mesa de Entradas.
Sra. Presidente (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la presentación del libro “El Legado” (El legado: conservarás tu suelo productivo) de autoría del Escritor y Comunicador Aldo Puig, que se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2024, a las 15:00 horas, en el salón comunal de la localidad de Colonia Ensayo, en el Departamento Diamante.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al autor del libro, Sr. Aldo Puig, y a las autoridades comunales de la localidad de Colonia Ensayo en el Departamento Diamante.

F U N D A M E N T O S


El día 4 de septiembre de 2024, a las 15:00 horas, en las instalaciones del salón comunitario de la  localidad de Colonia Ensayo, Departamento Diamante, se llevará a cabo la presentación del libro “El Legado” (El legado: conservarás tu suelo productivo) de autoría del Escritor y Comunicador Aldo Puig.


La obra aborda como principal tema la conservación del suelo productivo y la degradación hídrica, rescatando además las experiencias de productores, expertos en la materia, recopilando voces e historias olvidadas sobre el tema.


Es de vital importancia para nuestra Provincia de Entre Ríos, de gran pujanza productiva, que para promover el arraigo y el desarrollo de las generaciones futuras, podamos incentivar este tipo de eventos que nos permitan conocer e incorporar prácticas de conservación de nuestro principal capital productivo, como lo es el suelo fértil de nuestra región.

José G. Vergara.

Sra. Presidente (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A los 30 años de la reforma de la Constitución Nacional
Al día de la Patrona Santa Elena

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Muchas gracias señora Presidente, con el permiso de mis colegas voy a hacer una introducción y luego, con su permiso, leeré.
El 24 de agosto de 1994 se juró la reforma de la Constitución o Carta Magna que nos rige a los argentinos. Todo tiene un origen y ese origen es en esta Provincia y en Concepción del Uruguay. El 1 de mayo de 1851, como ya he dicho en otras oportunidades, el general Urquiza con Pascual Calvento -como el oficial que dio lectura a aquel bando- dejaron de reconocerle a Rosas el manejo de las relaciones exteriores, esto derivó en la batalla de Caseros el 3 de febrero de 1852 y el 20 de noviembre de 1852 comenzaba a sesionar en Santa Fe el Congreso Constituyente.

El 21 de noviembre de 1852 Madariaga -previo a haber invadido Gualeguaychú- invadió Concepción del Uruguay. La paradoja es que López Jordán se alineó con el pueblo de Concepción del Uruguay y defendió la ciudad; Madariaga huyó, Urquiza tuvo que volver, pero la convención siguió desarrollándose y el 1 de mayo de 1853 se promulgó la Constitución, jurándose el 9 de julio de 1853. Hoy, a unos escasos días del 24 de agosto de este año, cuando se cumplen 30 años de la jura de la Constitución, vamos a rendir un homenaje. 
Como decía, se cumplen treinta años de la última vez en que las dirigencias de nuestro país reformaron la letra constitucional. Es hora de reconocer que aquella fue una reforma impulsada por razones casi inconfesables; en este caso, para incluir la reelección inmediata, aunque permitió incorporaciones valiosas como, por ejemplo, los mecanismos de democracia participativa, los derechos ambientales, los derechos de los pueblos originarios y los derechos del consumidor.
Revisar las disposiciones constitucionales de importancia que siguen incumplidas es una tarea que nos llena de desazón. Una Constitución no es un libro sagrado; es un instrumento que debe ser útil para la convivencia de las personas, para limitar a los gobernantes -como dijo Mariano Moreno- y para proyectar al futuro una sociedad en función de ciertos horizontes. ¿Se le pueden atribuir a la Constitución del ’53 o a la reforma que vamos a homenajear las actuales frustraciones y los fracasos de la sociedad argentina? Ciertamente no, al menos no como factor principal y mucho menos como el único factor, pero sí a quienes la vulneraron repetidamente o hicieron caso omiso a sus disposiciones más sabias y la modificaron o interpretaron para hacerle decir lo que no quería decir.

Existen distintas capas de sentidos y significados que conviven en la Constitución actual, que nació en 1853 por el impulso del mejor dirigente que tenían las Provincias Unidas, que era el general Urquiza. Fue modificada muchas veces y de manera caprichosa, quizás como en 1866, cuando el mitrismo impulsó una reforma solo para posibilitar los derechos de exportación, las retenciones, las famosas retenciones que sus “herederos”, políticos, económicos y quizás periodísticos, rechazan tan airadamente. 
Por eso, además de ser nuestra ley de leyes, la Constitución es un documento histórico donde se pueden rastrear muchos de los conflictos y tensiones que existieron en la Argentina y que existen actualmente. En un sentido similar, puedo analizar lo ocurrido en esta reforma con la incorporación de la figura del Jefe de Gabinete, con la intención de atenuar el presidencialismo que todas las autoridades en materia constitucional impugnan, pero que la dirigencia política no se atreve ni siquiera a analizar. 
Treinta años después, se puede decir que esa figura incorporada no cumple, ni siquiera mínimamente, con aquella expectativa que alentaba el recordado Raúl Ricardo Alfonsín. Algo similar podría decirse del régimen de coparticipación federal, que según una de las cláusulas transitorias de la reforma del año 1994, debía establecerse antes de que terminara el año 1996.

Han pasado treinta años y eso no ocurrió, porque sigue vigente una ley del año 1988 que a pocos nos conforma. La dificultad eterna es que para modificar el reparto de los fondos se requiere el acuerdo de todas las provincias. ¿Será imposible? ¿No será que al llegar estos treinta años es hora de empezar a pensar en revisar esta Constitución como una asignatura pendiente de la sociedad argentina? Debería ser mucho más flexible y permitir que cada generación, cuando entienda que no está siendo contemplada en sus disposiciones, la pueda modificar, como creo que sucede ahora, pero suena medio extraño ¿no?
En medio de la crisis que vivimos actualmente, en medio de una sociedad endeudada -hacia adentro y hacia afuera- con una inflación irresuelta y niveles de pobreza inéditos, ¿puede ser buena idea ponerse a discutir un texto constitucional? Bueno, quizás no haya mejor momento, tal vez incluso, el mejor homenaje al cumplirse treinta años de esa reforma sea animarse a discutirla, dejar de considerarla como una vaca sagrada, intocable, entender que es un elemento del pasado que en sus líneas principales ya no tiene mucho que ver con la realidad actual, quizás sea hora de reconocer las aspiraciones de sus propios impulsores más notables.

Urquiza y Alberdi no lograron su cometido por múltiples razones, y en cambio se consolidaron desequilibrios entre las provincias y una cabeza de Goliat, una testa hipertrofiada, que hoy llamamos AMBA, y que consagró un sistema hiperpresidencialista que solo hace daño y que muestra cada vez más su resquebrajamiento, su necesidad de ser reemplazado por un combo quizás de democracia parlamentaria y democracia participativa. 
También hay que intentar discutir y comprender por qué falló el federalismo, qué funcionó mal, para poder pensarlo al revés, de abajo hacia arriba, como soñaron y predicaron aquellos líderes federales. Un federalismo donde se recauda desde las ciudades hacia el gobierno nacional y no al revés, y donde se planifica y gestiona a partir de las ciudades.

“Yo soy muy optimista con lo que aquí se ha hecho y estoy muy conforme”, decía Rodolfo Parente, dirigente de la Unión Cívica Radical, al finalizar la Convención. El entonces gobernador Moine decía: "Creo que ha sido un buen trabajo, demostrado en la paciencia de los convencionales, de permanecer horas y horas en el recinto". La reforma del año 1994 es una consagración de la política que hoy quizás denostamos, pero a la vez reivindica, en la medida en que fue un acuerdo, lo que permitió que se llevara adelante, aquel que tuvieron Alfonsín y Menem.

Esta reforma de 1994 tuvo la mayor representatividad ideológica, participaron diecinueve partidos políticos y uno independiente, y quizás la representatividad territorial fue la más extendida; noventa días de discusión y trabajo, la que tuvo el mayor consenso: fue votada por trescientos dos de los trescientos cinco convencionales en el Palacio San José del Departamento Uruguay, un 24 de agosto.

Hay una imagen ecléctica que muestra a María Estela Martínez de Perón y a la empresaria Amalita Lacroze de Fortabat en el medio de esa jura. Se trabajó en Paraná y en Santa Fe, entre cuarenta y tres y cuarenta y cuatro artículos se reformaron, se trabajó entre el 25 de mayo y el 22 de agosto en Santa Fe y aquí. 
Quiero, por último, homenajear a dos convencionales constituyentes: uno, ex intendente de mi ciudad, Hugo Baldoni, y al entonces dirigente de ATE, Isidro Ramón Dubini, que trabajó, pero por una grave afección no pudo jurar y falleció en 1994.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Benedetti): Señora Presidente, en principio es para adherir al homenaje que acaba de rendir el Senador Oliva, por este aniversario. Quería agregar un pequeño dato que él también deslizó, pero me gustaría incorporar alguna reflexión al respecto. Él hablo de finalidades inconfesables.

Todos sabemos que en ese entonces, por una mayoría muy amplia, el Presidente Menem aspiraba a la reelección, creo que se refería efectivamente a eso. Y nuestro dirigente radical que había sido presidente antes, Raúl Alfonsín, en virtud de esa circunstancia había encabezado un movimiento, una marcha por el “no”, por el no a la reforma, porque la reforma implicaba, en principio solo la reelección o las aspiraciones del Presidente de ser reelegido. Cuanto éste advirtió que la mayoría en ambas Cámaras  estaban dadas para que la ley saliera y que la reforma se hiciera, con un sentido patriótico que siempre destaque y que creo que la sociedad después le reconoció, a pesar de las críticas que recibió por aquel Pacto de Olivos, decidió desandar ese camino de resistencia a la reforma y acordar con el Presidente Menem una reforma con algunas cláusulas pétreas.

Sabemos que el poder constituyente una vez electo tiene, precisamente, un poder supremo para hacer lo que quiera respecto de una Carta Magna, pero en función de ese pacto lograron establecer algunas cláusulas pétreas que no se tocaron y sí acordar algunas cuestiones que,  como dijo el Senador Oliva, son de avanzada y nos dieron muy buenos resultados como, por ejemplo, los derechos de tercera generación, derechos del consumidor, derechos ambientales, y por sobre todas las cosas el derecho supranacional, con el acuerdo que se le dio de rango constitucional a los Pactos Internacionales sobre Derechos Humanos.


El resultado de ese grandioso sacrificio político, diría yo, que hizo el Presidente Alfonsín nos dio como resultado una Constitución que es muy perfectible, como también dijo el Senador Oliva. Creo que la principal dificultad que también señaló es la casi imposibilidad de lograr un federalismo real y fuerte, con una Ley de Coparticipación Federal que nos desate de esta suerte de esclavitud que tenemos respecto del gobierno central en las provincias, los gobernadores que no tenemos clara la distribución de los ingresos. No se ha podido discutir esa ley de 1988 por esta forma en que ha sido plasmada en la Constitución, la manera en que debe ser redactada con el acuerdo de las provincias, etcétera. 


Así que yo también coincido, que algún momento esto habrá que discutirlo o ver la forma de que haya gobernadores con la entereza, y gobiernos con entereza, que permitan llegar a ese acuerdo que necesitamos. Creo que la Constitución es fundamental, obviamente, es la ley que nos rige, pero lamentablemente en nuestro país, la de nuestro prócer Urquiza, la que él impulsó, la Constitución de 1853 fue quebrantada en 1930 y nuestra Corte Suprema legitimó aquel golpe. Y a partir de ahí, lamentablemente, nuestra sociedad ha vivido en la anomia, como decía aquel tratadista Carlos Lino. Pero, en realidad creo que todos compartimos que los argentinos no somos muy afectos al cumplimiento de las normas, y eso provoca que no respetemos ni siquiera la Constitución.


Por lo tanto, creo que aun teniendo una Constitución buena, pero también perfectible, que tal vez se pueda reformar, lo que tenemos que destacar y hacer votos para que, realmente, esté hasta por encima de la Constitución, la perpetua voluntad que todos tengamos de respetarla y de manejarnos conforme a derecho, no solo a las necesidades políticas, sino también al derecho, para que no solo seamos políticos, sino también buenos estadistas y así poder llevar adelante nuestro querido país y nuestra querida provincia.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

Sra. Senadora (Díaz): Señora Presidente, el pasado 18 de agosto fue el día de la Santa Patrona de Santa Elena.

Elena de Constantinopla fue una mujer de fe y de gobernanta que cambió la historia de la humanidad. Elena nació en el seno de una familia pagana. Contrajo matrimonio con el emperador Constancio Cloro. De esta unión nace Constantino. En el año 293 Constantino la repudia para casarse con otra mujer por acuerdos políticos. Elena fue desterrada y separada de su hijo. A la muerte de Constancio Cloro, Constantino es nombrado emperador. Buscó a su madre para llevarla a vivir a la corte imperial donde se la nombra emperatriz, el cargo más alto que una mujer podía ostentar en esa época.


Elena, conmovida por las palabras y acciones de los mártires cristianos, se convierte al cristianismo, siendo conocida por sus obras de caridad en las comunidades creyentes. Su influencia como madre, amorosa y de profunda fe fue decisiva en la conversión de Constantino. La proclamación del Edicto de Milán en el año 313 pone fin a las crueles persecuciones religiosas contra los cristianos, siendo este edicto de suma importancia para la iglesia porque les permitió practicar libremente la fe cristiana y difundirla por los distintos lugares del mundo.


Hacia el año 326, Elena emprende una peregrinación a los lugares santos, donde habría encontrado las principales reliquias de la pasión de Jesucristo; la santa cruz y los clavos con los que fue sujetado Jesús. 


Historiadores locales creen que el nombre de la ciudad tuvo su origen en la devoción a Santa Elena practicada por Gregoria Pérez de Denis, heredera de la extensa estancia donde hoy se asienta la ciudad de Santa Elena, en cuyas tierras se encontró además pequeño oratorio de tiempo de los jesuitas.


Es la ciudad de Santa Elena una ciudad pujante, enarbola los valores de su patrona. Orgullosamente nos custodia una revolucionaria en su tiempo. Invito a todos a conmemorar este hermoso 18 de agosto como lo vivimos en Santa Elena, con la convicción de que podemos realizar aportes trascendentales en la historia que nos toca vivir. Mujeres y hombres comunes que como Santa Elena podemos contribuir a la sociedad en los distintos lugares que nos toca ocupar en la misma.


Me resta encomendar a mi pueblo y a nuestra patrona para seguir siendo una comunidad resiliente, en movimiento y orgullosos del pueblo que somos.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a ceder a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito los derechos posesorios sobre un inmueble sito en la mencionada ciudad.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a ceder a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito los derechos posesorios sobre un inmueble sito en la mencionada ciudad, expediente Nº 14.901.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.901, autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a ceder a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito los derechos posesorios sobre un inmueble sito en la mencionada ciudad, que será destinado al cumplimiento de fines turísticos y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a ceder a favor de la Municipalidad de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, los derechos posesorios que tiene sobre el inmueble identificado con la Matrícula N° 104.752, Partida Catastral 132782-7, Plano de Mensura N° 104.786, según plano debidamente inscripto en la Dirección de Catastro de Entre Ríos. El inmueble está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Islas del Ibicuy, Ejido del Municipio de Villa Paranacito, con una superficie de Ochenta y seis mil quinientos setenta y siete metros cuadrados (86.577 m2), con los siguientes límites y linderos: 

Norte: linda con arroyo Sagastume grande; 

Este: linda con arroyo Sagastume grande; 

Sur: recta (A° -7) al N 79°30´O de 202,10 m lindando con Sara A. Valenti hasta los 54,30 m, con camino hasta los 97.10 m. y el resto con María L. Sala (planos 104.506/7); 

Oeste: recta (7 - Aº) al norte 9º21´ E. de 355,80m, lindando con Raúl H. Gladchtein y otros.
Artículo 2°: El inmueble cedido será destinado al cumplimiento de fines turísticos.
Artículo 3°: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente cesión, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 7 de agosto de 2024

Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Méndez): Señora Presidente, es para hacer una pequeña reseña, agradeciendo al Superior Gobierno de la Provincia por ceder a la Municipalidad de Villa Paranacito estas tierras. En el año 1978 fue inaugurado este predio turístico, padeció en 1983 las inundaciones que en nuestro Departamento fueron catastróficas en cuanto a magnitud y tiempo de permanencia; en 1984, con el intendente de aquel entonces, Luis Kirpach, se empezó a refaccionar el predio, con obras que en su tiempo habían sido hechas y que la naturaleza destruyó. 
Así, con fondos municipales, se fue manteniendo año tras año este comodato, haciendo uso de las tierras. Es un lugar destinado al turismo, a la recreación para niños y adultos.

En particular quiero agradecer el pronto tratamiento de la Comisión de Legislación General, a su presidente y a los miembros. Creo que esto va a dar inicio a proyectos que tiene hoy en día el Municipio de Villa Paranacito para beneficio de todos los vecinos de la comunidad.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
6.2 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Alicia María Fregonese como Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de  Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Alicia María Fregonese como Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.877.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Expte. Nº 14.877 HCS, por el que el Poder Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 175º, inc. 16 de la Constitución Provincial, solicita se preste el Acuerdo pertinente para nombrar a la Profesora Alicia María Fregonese como Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos.

Se ha verificado que la postulante reúne los requisitos exigidos por el artículo 264º de nuestra Constitución y que se han cumplimentado las etapas procedimentales establecidas por el artículo 19º del Reglamento de ésta Honorable Cámara de Senadores.

En tal sentido se convocó a Audiencia Pública para el día 11 de junio del corriente año, llevándose a cabo en el Recinto de éste Honorable Cuerpo.

Iniciada la Audiencia Pública y luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Fregonese, se efectúa un amplio interrogatorio respecto a su experiencia profesional, sobre planes de trabajo, ideas para optimizar el servicio educativo, valores éticos, motivaciones que lo inspiran a ocupar tan elevado cargo, etc.

Responde la postulante satisfactoriamente a todas las requisitorias, asimismo expone sobre su situación patrimonial y fiscal.

Se han presentado observaciones, a la postulación de la Profesora Fregonese. Respecto a las mismas, la postulante dio explicaciones por escrito y verbalmente en la Audiencia, de manera suficiente para formar convicción.

Por todo lo expuesto, ésta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos a la Profesora Alicia María Fregonese, D.N.I. Nº 14.271.591, clase 1961.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de agosto de 2024
Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, para ser muy breve con respecto a lo que fue el tratamiento del pedido de acuerdo presentado por el Poder Ejecutivo, el acuerdo constitucional para la profesora Alicia Fregonese como Directora General de Escuelas de la Provincia de Entre Ríos, es decir, para presidir el Consejo General de Educación.


La comisión llevó a cabo todos los pasos pertinentes que marca el artículo 19º del Reglamento de esta Cámara y, en este sentido, se hicieron las publicaciones del currículum de la postulante, para lo cual ella fue presentando progresivamente toda la documental. Luego de ello, se inició toda la etapa de adhesiones e impugnaciones, donde hubo una preocupación de un sector de particulares, sobre todo, solicitando lo que tiene que ver con los años de antigüedad en la docencia por parte de la postulante. En este caso, ella logró acreditar los diez años que marca el artículo 264º de la Constitución.


Por otro lado, con respecto al título de docente, fue otro de los cuestionamientos que tuvo la postulante. En este caso, ella acreditó contar con dicho título, que proviene de un instituto privado de inglés. En su momento, al ejercer su derecho de defensa, el cual le fue concedido por escrito y también en el procedimiento de la audiencia pública, ella manifestó también -y consideramos que le asiste razón- que la Constitución no pide específicamente el título de docente, sino haber ejercido la docencia. La Ley de Educación así lo entiende también: docente no es solamente aquel que tiene título, sino aquel que ha estado frente a un aula y en distintos lugares ha cumplido con enseñar a otros. Por eso fue que esta comisión consideró que los requisitos del artículo 264º estaban cumplidos.


Por otra parte, en la audiencia pública, ella pudio responder satisfactoriamente sobre su situación patrimonial y fiscal, y también pudo responder sobre el plan de trabajo que piensa llevar a cabo, cuáles eran sus motivaciones para este cargo, formando convicción en la mayoría de los miembros de la comisión, por lo que aconsejamos darle el acuerdo constitucional.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.3 - Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Elsa Chapuis como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Elsa Chapuis como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.878.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Expte. Nº 14.878 HCS, por el que el Poder Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 175º, inc. 16 de la Constitución Provincial, solicita se preste el Acuerdo pertinente para nombrar a la Profesora Elsa Chapuis como Vocal del Consejo General de Educación.

Se ha verificado que la postulante reúne los requisitos exigidos por el artículo 264º de nuestra Constitución y que se han cumplimentado las etapas procedimentales establecidas por el artículo 19º del Reglamento de ésta Honorable Cámara de Senadores.

En tal sentido se convocó a Audiencia Pública para el día 11 de junio del corriente año, llevándose a cabo en el Recinto de éste Honorable Cuerpo.


Iniciada la Audiencia Pública y luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Chapuis, se efectúa un amplio interrogatorio respecto a su experiencia profesional, sobre planes de trabajo, ideas para optimizar el servicio educativo, valores éticos, motivaciones que lo inspiran a ocupar tan elevado cargo, etc.


Responde la postulante satisfactoriamente a todas las requisitorias, asimismo expone sobre su situación patrimonial y fiscal.

Se han presentado observaciones, a la postulación de la Profesora Chapuis. Respecto a las mismas, la postulante dio explicaciones por escrito y verbalmente en la Audiencia, de manera  suficiente para formar convicción.


Por todo lo expuesto, ésta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos a la Profesora Elsa Chapuis, D.N.I. Nº 12.853.552.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de agosto de 2024
Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Villaguay. 
Sr. Senador (Cosso): Gracias, señora Presidenta, sin ánimo de ser reiterativo respecto a la consideración anterior, en este caso se trata de la postulación de una Vocal para el Consejo General de Educación, quien también ha dado cumplimiento a los requisitos del artículo 264° de la Constitución. 
Se cumplieron todas las pautas del artículo 19° del Reglamento, se publicó su currículum en el Boletín Oficial, y se recibió una sola impugnación, que fue genérica para los cuatro postulantes. La profesora respondió a esta impugnación durante el proceso de audiencia pública y también lo hizo por escrito, abordando el cumplimiento de la antigüedad y del título docente, requisitos que -además- están plenamente cumplidos. 
A diferencia de la postulada para la Presidencia, la vocal Chapuis cuenta con el título específico de docente, lo cual, quizás, era lo que preocupaba a quienes presentaron este cuestionamiento, siendo que se trataba de personas particulares y no de ninguna institución.
Además, durante la audiencia, fue interrogada de la misma manera que todos los postulados, en relación con su plan de trabajo, su situación patrimonial y fiscal, pudiendo dar cuenta de todo ello. 
De esta manera, los miembros de la Comisión pudieron formar convicción y solicitamos se preste el acuerdo.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Carla Soledad Duré como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar a la Profesora Carla Soledad Duré como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.879.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Expte. Nº 14.879 HCS, por el que el Poder Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 175º, inc. 16 de la Constitución Provincial, solicita se preste el Acuerdo pertinente para nombrar a la Profesora Carla Soledad Duré como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

Se ha verificado que la postulante reúne los requisitos exigidos por el artículo 264º de nuestra Constitución y que se han cumplimentado las etapas procedimentales establecidas por el artículo 19º del Reglamento de ésta Honorable Cámara de Senadores.

En tal sentido se convocó a Audiencia Pública para el día 11 de junio del corriente año, llevándose a cabo en el Recinto de éste Honorable Cuerpo.

Iniciada la Audiencia Pública y luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Profesora Duré, se efectúa un amplio interrogatorio respecto a su experiencia profesional, sobre planes de trabajo, ideas para optimizar el servicio educativo, valores éticos, motivaciones que lo inspiran a ocupar tan elevado cargo, etc.

Responde la postulante satisfactoriamente a todas las requisitorias, asimismo expone sobre su situación patrimonial y fiscal.

Se han recibido observaciones a la postulación de la Profesora Duré. Corrido el traslado de las mismas, la postulante evacua las mismas dando explicaciones por escrito y verbalmente en la Audiencia, de manera  suficiente para formar convicción.

Por todo lo expuesto, ésta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos a la Profesora Carla Soledad Duré, D.N.I. Nº 36.260.122.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de agosto de 2024
Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Villaguay. 
Sr. Senador (Cosso): Gracias, señora Presidenta, en este caso, la postulante Carla Soledad Duré realizó exactamente el mismo procedimiento -ya que todos los expedientes transitaron juntos- con la publicación en el Boletín Oficial de sus currículums, se recibieron las adhesiones e impugnaciones. Recibió la misma impugnación, porque estaba dirigida a los cuatro postulantes, la cual puedo contestar satisfactoriamente en la audiencia.

 
Quiero destacar que para varios de los Senadores que integramos la Comisión -en lo que fue la alocución de la postulante en la audiencia pública-  pensamos que fue más que satisfactoria, porque denota el conocimiento que tiene de la educación de la Provincia de Entre Ríos. Presentó su plan de trabajo y se destaca -de los cuatro postulantes- porque es la más joven de todas y fue la que más se explayó con respecto a su plan de trabajo. 
De esta manera, los miembros de la Comisión pudieron formar convicción y solicitamos se preste el acuerdo.
Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en mayoría y minoría, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.880.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Cavagna): Señora Presidente, simplemente quiero manifestar que hemos llegado al pleno con dos dictámenes, uno por la mayoría y otro por la minoría.

Se ha trabajado, conforme lo decía recientemente el Presidente de la comisión, especialmente en el cumplimiento y contralor que nos exige la normativa, así como en nuestro reglamento interno de la Cámara de Senadores, en su artículo 19°. Se trabajó con la debida publicidad, realizando las publicaciones pertinentes y llevando a cabo la consulta ciudadana, en la cual se recibieron adhesiones e impugnaciones y se escuchó a diversas organizaciones. 
Posteriormente, se realizó la audiencia pública, tal como lo determina nuestra Constitución y el artículo 19° del Reglamento. Luego de todo este proceso, se confeccionaron dos dictámenes: uno por la mayoría, como mencioné anteriormente, y otro por la minoría y así llegamos a esta sesión pública.

Aquellos que firmamos en acuerdo con lo solicitado por el Poder Ejecutivo, con el fin de provocar el acuerdo que constitucionalmente necesita el Vocal interesado, entendemos que ha cumplido con todos los requisitos, tanto de forma como de fondo. 
Por eso, consideramos someter la votación al pleno en esta sesión.
Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, existiendo dos dictámenes de Comisión, uno por la minoría y otro por la mayoría, solicito que por Secretaría se dé lectura a los mismos.

Sra. Presidente (Aluani): Así se hará, señor Senador.

-Se leen ambos dictámenes.
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Expte. Nº 14.880 HCS, por el que el Poder Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 175º, inc. 16 de la Constitución Provincial, solicita se preste el Acuerdo pertinente para nombrar al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

Cumplidas las etapas procedimentales establecidas por el artículo 19° del Reglamento de esta Honorable Cámara de Senadores, a criterio de quienes suscriben, el postulante no logra formar convicción para que se preste el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo.


Que en relación a los requisitos del Art. 264º de la Constitución el postulante a acreditado ser docente y tener una antigüedad mayor a diez años de ejercicio.


 Asimismo, resulta insoslayable para quienes suscriben, la entidad que revisten las impugnaciones recibidas por un centenar de instituciones y particulares, observando que el postulante no cumple con los valores éticos y la vocación democrática para ocupar el rol institucional para el que fuera designado, atento a sus públicas declaraciones a favor de la Dictadura Militar que usurpó el poder en la Argentina entre 1973 y 1983.


Que en los escritos que cuestionan la postulación del Profesor Laumann, se ha acompañado documental respaldatoria que sustenta la postura de los impugnantes y dan cuenta de declaraciones que niegan y/o justifican los aberrantes delitos cometidos en el proceso de gobierno de facto antes mencionado.


Así las cosas, ante la ponderación de ambas cuestiones, por un lado el cumplimiento de los requisitos de antigüedad y titulo, no así, según el criterio adoptado, el requisito ético y de vocación democrática, entendemos que se debe tomar como parámetro para dilucidar la cuestión, lo normado por el Art 6° de la Constitución Provincial, el cual, entre otras cosas reza: “…Es condición de idoneidad para ocupar cualquier función de gobierno no haber desempeñado a partir del 24 de marzo de 1976 cargos de responsabilidad política en los regímenes de facto. Los delitos que sean cometidos en el ejercicio de la función usurpada no podrán ser objeto de indulto o conmutación de pena. Quienes hayan participado en delitos de lesa humanidad o incurran en su apología, serán inhabilitados a perpetuidad para ejercer la función pública. Queda prohibida la institucionalización de secciones especiales en los cuerpos de seguridad destinadas a la represión o discriminación de carácter político. El Estado garantiza el rescate de la memoria reciente…”.

En tal sentido, las posturas negacionistas del terrorismo de estado por parte del postulado, las que se han hecho públicas, permite inferir que el mismo no sólo no cumple con uno de los requisitos para ser designado en el cargo de Vocal del Consejo General de Educación, sino que su designación va a contrapelo de la Carta Magna Provincial


Que además, se convocó a Audiencia Pública para el día 11 de junio del corriente año, llevándose a cabo en el Recinto de éste Honorable Cuerpo.

Iniciada la Audiencia Pública y luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Profesor Laumann, se efectúa un amplio interrogatorio respecto a su experiencia profesional, sobre planes de trabajo, ideas para optimizar el servicio educativo, valores éticos, motivaciones que lo inspiran a ocupar tan elevado cargo, y fue preguntado por las impugnaciones recibidas y el material aportado, etc.

Respondió el postulante sobre su situación patrimonial y fiscal y plan de trabajo, y sin perjuicio de ello, el mismo no pudo hacer una defensa sólida y robusta de los hechos endilgados en los escritos que lo cuestionan, sino por el contrario respondiendo con evasivas y datos genéricos.

Que al responder el cuestionario formulado por los miembros de la comisión, en relación a programas de gobierno, sustentados en leyes nacionales y provinciales que tienen que ver con el rescate de la memoria reciente que marca nuestra Constitución, el mismo no fue claro en sus respuestas y no pudo dar fe de la continuidad de programas que son claves para la enseñanza de los niños, niñas y adolescentes y que contribuyen a la generación de políticas públicas de memoria orientadas a hacer efectivos el derecho a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición de las violaciones a los derechos humanos y la defensa irrestricta de estos.


Por todo lo expuesto, la minoría de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja rechazar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Rechazar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann, D.N.I. Nº 17.423.414, clase 1965.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de agosto de 2024
Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz.

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Expte. Nº 14.880 HCS, por el que el Poder Ejecutivo, conforme lo establece el artículo 175º, inc. 16 de la Constitución Provincial, solicita se preste el Acuerdo pertinente para nombrar al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann como Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

Se ha verificado que el postulante reúne los requisitos exigidos por el artículo 264º de nuestra Constitución y que se han cumplimentado las etapas procedimentales establecidas por el artículo 19º del Reglamento de ésta Honorable Cámara de Senadores.

En tal sentido se convocó a Audiencia Pública para el día 11 de junio del corriente año, llevándose a cabo en el Recinto de éste Honorable Cuerpo.


Iniciada la Audiencia Pública y luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Profesor Laumann, se efectúa un amplio interrogatorio respecto a su experiencia profesional, sobre planes de trabajo, ideas para optimizar el servicio educativo, valores éticos, motivaciones que lo inspiran a ocupar tan elevado cargo, etc.

Responde el postulante satisfactoriamente a todas las requisitorias, asimismo expone sobre su situación patrimonial y fiscal.

Se han recibido adhesiones y también observaciones, a la postulación del Profesor Laumann. Respecto de estas últimas el propuesto dio explicaciones en forma pormenorizada por escrito y verbalmente en la Audiencia, de manera suficiente para formar convicción.

Por todo lo expuesto, la mayoría de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos al Profesor Santiago Sergio Adolfo Laumann, D.N.I. Nº 17.423.414, clase 1965.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de agosto de 2024
Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el departamento Villaguay.

Sr. Senador (Cosso): Señora Presidente, quiero manifestar que el Senador Berthet no suscribió el dictamen, puede figurar su nombre, pero no está firmado por él.
Sr. Secretario (Avero): Lo dejamos asentado en la versión taquigráfica.

Sra. Presidente (Aluani): Queda asentado que el Senador Berthet no prestó su conformidad.
Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de resolución propiciado por la mayoría; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por nueve votos.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Carlos Federico Tepsich como Vocal en la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos.
Consideración
Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar al Dr. Carlos Federico Tepsich como Vocal en la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.905.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El Dr. Carlos Federico Tepsich, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Vocal de la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos. Por esa razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

La propuesta se encuadra en el artículo 193º de la Constitución Provincial, que indica que los miembros del Superior Tribunal de Justicia serán designados en la forma establecida en los artículos 103º inc.2 y 175º inc.16 de la misma. 


El citado artículo 175º inc. 16 indica que es facultad del Poder Ejecutivo “Nombrar, con acuerdo del Senado, los miembros del Superior Tribunal de Justicia….”; mientras que el artículo 103º inc.2 sostiene que son atribuciones exclusivas del Senado “ Prestar o negar acuerdo al Poder Ejecutivo, en audiencia pública previa difusión del propuesto y de sus referencias personales para el nombramiento del Superior Tribunal de Justicia…”.


Cabe considerar que el Dr. Tepsich cumple con los requisitos establecidos en el artículo 188º  de la Carta Magna para ser miembro del Superior Tribunal de Justicia; y que ha recibido adhesiones y ninguna objeción a su postulación.

Luego de cumplir con los procedimientos previos establecidos para la elección de miembros del Superior Tribunal de Justicia, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 29 de Mayo del corriente año, dio por cumplidos los incisos a, b y c del artículo 19º del Reglamento de éste Honorable Cuerpo y estableció fecha para la Audiencia Pública.


El pasado 11 de junio, se realizó en el Recinto de éste H. Senado, la Audiencia Pública establecida en el Capítulo III de la Ley Nº 10.529 y en el artículo 19º del Reglamento HCS. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Tepsich, se procede a la formulación de preguntas por parte de los miembros de la Comisión y se invita al mismo a exponer en primer término sobre su  situación patrimonial y fiscal, sus motivaciones para ocupar el cargo y valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía de la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.


La exposición efectuada por el postulante, ha resultado altamente satisfactoria para todos los integrantes de la Comisión.


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal en la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, al Dr. Carlos Federico Tepsich, D.N.I. Nº 21.512.264, clase 1970.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de agosto de 2024
Juan P. Cosso. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna.

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay. 

Sr. Senador (Cosso): Gracias, señora Presidenta. Este expediente trata el pedido del Poder Ejecutivo por el que ha propuesto al doctor Carlos Federico Tepsich para ocupar el cargo de Vocal en la Sala N°2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia. 

Hemos llevado a cabo el procedimiento que indica nuestro Reglamento interno y también verificamos que la propuesta se encuadre en el artículo 193° de la Constitución Provincial, que indica que los miembros del Superior Tribunal de Justicia serán designados en la forma establecida en los artículos 103° y 175° inciso 16), para este caso, que permite al Poder Ejecutivo designar con acuerdo del Senado a los miembros del Superior Tribunal de Justicia.

En este particular, se ha publicado el currículum del doctor Tepsich en el Boletín Oficial y quiero destacar que se han recibido una gran cantidad de adhesiones a la postulación del doctor Tepsich, por parte de particulares, de distintas instituciones y entidades intermedias que formaban tres cuerpos de expedientes y también mencionar que no se ha recibido ningún tipo de objeción a su postulación, lo cual no es menor.

Luego se procedió a la etapa de la audiencia pública, en la que se le formularon preguntas de distinta índole. Ha podido responder sobre su situación patrimonial y fiscal, la motivaciones para ocupar el cargo, los valores que pretende resguardar en el ejercicio de la Vocalía en la Sala Civil y Comercial del Superior Tribunal, siendo una audiencia más que satisfactoria y destacando en particular sobre todo -porque ejerzo también la profesión- algunas cuestiones sobre ideas que tiene para llevar a cabo la función en la Magistratura, como lo referido a la oralidad en las sentencias. Ésta fue una propuesta que el deslizó y pudo desarrollar en la audiencia, es algo satisfactorio, abrir la justicia a la comunidad ya que es una demanda -de las tantas demandas de la sociedad- a los distintos poderes del Estado

Por todas estas razones, es que aconsejamos prestar el acuerdo al doctor Tepsich.

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Se declara de interés cultural del H. Senado, el videoclip “Referencias”, realizado con motivo del 189° aniversario de la ciudad de La Paz, y que estuvo a cargo de artistas paceños su realización musical y actoral.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado, el videoclip “Referencias”, realizado con motivo del 189º aniversario de la ciudad de La Paz, y que estuvo a cargo de artistas paceños su realización musical y actoral, expediente Nº 15.052.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Se declara de interés legislativo el “Encuentro de las Colectividades”, a realizarse el 14 de setiembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Encuentro de las Colectividades”, a realizarse el 14 de setiembre del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.053.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Se declara de interés del H. Senado, la realización de la “Jornada sobre Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales”, a llevarse a cabo los días 27 y 28 de septiembre del corriente, en la sede del INES Paraná, siendo además transmitidos de forma virtual a través de una plataforma en línea.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado, la realización de la “Jornada sobre lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales”, a llevarse a cabo los días 27 y 28 de septiembre del corriente, en la sede del INES Paraná, siendo además transmitidos de forma virtual a través de una plataforma en línea, expediente Nº 15.064.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés histórico, cultural e institucional el 33º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, celebrado el día 18 de agosto del corriente.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, cultural e institucional el 33º aniversario del Museo Regional Malva Emparanza de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, celebrado el día 18 de agosto del corriente, expediente Nº 15.066.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Se declara de interés, las actividades a realizarse los días 28, 29 y 30 de agosto del corriente, en la ciudad de Villa Elisa, por el 174° aniversario del paso a la Inmortalidad del Gral. José de San Martín.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés, las actividades a realizarse los días 28, 29 y 30 de agosto del corriente, en la Ciudad de Villa Elisa, por el 174º aniversario del paso a la inmortalidad del Gral. José de San Martín, expediente Nº 15.067.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se declara de interés el “Primer Simposio Nacional de Colza y otras Brasicáceas”, a realizarse los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná.

Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Primer simposio nacional de colza y otras brasicáceas”, a realizarse los días 12 y 13 de septiembre del corriente, en la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.068.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés las actividades y actos a realizarse en la ciudad de Colón por el centenario de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Herminio Juan Quirós”.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades y actos a realizarse en la ciudad de Colón por el centenario de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Herminio Juan Quirós”, expediente Nº 15.069.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Se declara de interés legislativo el 117º aniversario de la fundación de la localidad de Seguí.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 117º aniversario de la fundación de la localidad de Seguí, expediente Nº 15.071.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación contemple la posibilidad de incorporar al diseño curricular el Proyecto de Arborización, Proyecto Espinillo.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación contemple la posibilidad de incorporar al diseño curricular el Proyecto de Arborización, Proyecto Espinillo, que se acompaña como anexo, expediente Nº 15.065.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 – Se declara de interés el trigésimo aniversario de la reforma de la Constitución Nacional y se rinde homenaje a los convencionales que representaron a Entre Ríos en la Convención Nacional Constituyente.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el trigésimo aniversario de la reforma de la Constitución Nacional y se rinde homenaje a los convencionales que representaron a la Provincia en la Convención Nacional Constituyente, expediente N° 15.075.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, este proyecto está vinculado al sentido homenaje que hicieron los Senadores preopinantes, respecto de los treinta años de la Convención Constituyente que se realizó en las provincias de Santa Fe y Entre Ríos. Por el mismo, se declara de interés el trigésimo aniversario y se propicia un sentido homenaje a los convencionales constituyentes representantes de nuestra Provincia, como fueron José María Augusto Alasino, Rodolfo Eduardo Borini, Mario Armando Moine, Susana Beatriz Melo, Rodolfo Miguel Parente y Teresita Beatriz Serrat.


De la misma forma, queremos con esta declaración mencionar, recordar y homenajear a los convencionales fallecidos, en las personas de Hugo Domingo Baldoni -a quien mencionó el Senador Oliva-, Jorge Pedro Busti, el también mencionado Isidro Ramón Dubini, a María de las Mercedes Elordi y a Pedro Peretti, como así también a quien fuera secretario de la convención, Luis Agustín Brasesco.

Sra. Presidente (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señora Presidenta, es quizás un poco redundante, pero simplemente quiero mencionar en esta oportunidad que estamos llevando adelante este proyecto los diecisiete Senadores.


Nosotros entendemos que hay ciertas cosas que no admiten discusión, y que quienes están afuera y nos observan, tienen que entender que respetamos la tradición, por la que hombres de esta Provincia contribuyeron al dictado de esta Carta Magna. Entonces, si bien había algunos proyectos que habíamos presentado, entendimos que queríamos trabajar de manera conjunta el homenaje a los constituyentes de nuestra Provincia, los cuales fueron mencionados por el señor Senador Vergara.


Quiero dejar claro este espíritu: nosotros los reivindicamos. Si bien yo mencioné a los constituyentes de mi ciudad y el Senador Vergara a todos los de nuestra Provincia, reivindicamos tanto la Constitución de 1853 como la decisión que tomaron los dos espacios políticos más preponderantes de 1994, la Unión Cívica Radical y el Movimiento Nacional Justicialista, de modificar la Carta Magna.


Por todo lo expuesto, consideramos que homenajear a nuestros constituyentes es de sentido común, por lo que solicitamos la aprobación del presente proyecto.

Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.17 - Se declara de interés la “11ª Fiesta del tambero”, organizada por la Asociación Cooperadora y padres de alumnos de la Escuela Nº 33 “Nicolás Avellaneda”, de Isletas-Camps.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “11ª Fiesta del tambero”, organizada por la Asociación Cooperadora y padres de alumnos de la Escuela Nº 33 “Nicolás Avellaneda”, de Isletas-Camps, expediente N° 15.076.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, este proyecto implica poner en significación y darle la importancia que se merece, valorando los aspectos productivos y sobre todo, con una mirada de fortalecer el entramado de nuestra Provincia, a esta onceava fiesta que se realiza en Estación Camps, en el Departamento Diamante, y que identifica a una cuenca lechera muy importante.


Quiero relacionar este tema con la obra pública. Es una cuenca que está en torno a un camino que se hizo en la primera gestión del Gobernador Sergio Alberto Montiel, de 1983 a 1987. Cuando uno anda por estos caminos, ve caminos asfaltados en el ámbito rural, cuando hay instalaciones y cuando hay infraestructura, ve también que la gente se queda en el campo y se queda a producir. Esta cuenca lechera en torno a Estación Camps es una muestra muy significativa de cuando la obra pública apoya a la producción y la radicación de las poblaciones en la zona rural.


Por lo antes expuesto, solicito la aprobación de este proyecto.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.18 – Se declara de interés legislativo la presentación del libro “El legado”, de autoría del escritor y comunicador Aldo Puig.
Consideración

Sra. Presidente (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la presentación del libro “El legado”, de autoría del escritor y comunicador Aldo Puig, expediente N° 15.077.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidente (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señora Presidente, este proyecto también está vinculado con las cuestiones productivas, pero como “no sólo de pan vive el hombre”, cuando hay producciones culturales vinculadas a la producción, es muy importante destacarlas.


En este caso, se trata de la presentación del libro “El legado”, del autor Aldo Puig, que se va a hacer el 4 de septiembre en Colonia Ensayo, en el Departamento Diamante. El mismo rescata la gran tarea realizada por distintos organismos del Estado, como la Estación Experimental del INTA, la Facultad de Agronomía, el Colegio Profesional de la Agronomía, los productores, que en algún momento tomaron la decisión de empezar a cuidar nuestro suelo y pensar el suelo para las nuevas generaciones, producir conservando.


En ese aspecto, este libro destaca mucho lo que ha sido el cultivo en terrazas en la Provincia de Entre Ríos, que por sus características morfológicas está siempre expuesta a una degradación del suelo. Esta mirada del cuidado del suelo, y que haya obras intelectuales que rescaten esta actividad, me pareció importante destacarlo.


También quiero agradecer a una vecina del Departamento Diamante, Karina Godoy Ré, que fue quien me acercó esta inquietud y me puso en conocimiento de esta importante obra.


Por los argumentos vertidos, solicito la aprobación de estén proyecto.
Sra. Presidente (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 15.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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